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PONTOS DE SÜSCRICÍON.

Sn M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d «  
fontejos (antigua casa de Postas).

Sn P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r í s , C. A. Saavedra, rué T aitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SUSCR17Í0NES PARA LA Gaceta S6 rcciben en la A dm i- 

tístracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
d ^ d e  las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
!os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
I t  G aceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D^SÜSCRICION. Pesetas.

M a d r id . ..................................  Por un m es...............................  €
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I sla s  m eses.........................  itm

B a l e a r e s  y C a n a r ia s   seis m eses.........................  s «
Por un año ................................

U l t r a m a r .........................................  Por tres m eses........................
E x t r a n je r o .....................................  Por tres meses......................... s s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s, atrasados y corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G a c e t a  s e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid , ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y extranjero, 
tres m eses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE LA GUERRA.

I5XTRACT0 DIC LOS DESPACHOS TELEIGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a J e i a c á a . —E a  la madrugada del ^3 fuá sorprendida la 
ciudad do Alcoy, en la que no hay fuerza alguna del ejército, 
por la partida al mando de Palloc, la cual se posesionó de ella. 
Puesto el Alcalde en contacto con las personas de orden, con
siguió establecer dos retenes, que impusieron á  los revoltosos; 
y  á  las cuatro y media de la madrugada de ayer abandonaron 
la población, sin que haya ocurrido desgracia ni tenido conse
cuencia alguna desagradable el movimiento.

La ciudad continúa en estado normal. El mismo dia 23 se 
levantó una partida de 40 hombres á las órdenes del Alcalde 
de Gestalgar: su grito era «viva la república y abajo las quin
tas.» Exigió al Recaudador de contribuciones la cantidad que 
obraba en su poder, ascendente á 300 pesetas, y abandonó la 
población. A una legua de Murcia apareció ayer otra partida 
como de unos 200 hombres, y han salido fuerzas en su perse
cución.

—Una partida como de 100 hombres se ha  le
vantado cii Despeña perros, habiendo entrado en la estación do 
Linares y roto los aparatos, ó inutil izando el puente de la via 
férrea situado entre Vilches y Linares.

A r a g 'o n . —La quinta se lia llevado á cabo con el mayor 
órden en todo el distrito, si bien en Teruel no so han presen
tado los mozos al acto de la deelaraeion de soldados.

A i n í a l s i c í a . —La partida de Paterna, que se habla pose
sionado de Areos, evacuó ayer la p*)bla(‘ion, dirigiéndose á la 
Sierra.

C íi la íB iiB a .—Ayer quedó restableinda, la eirculacion por 
la via. férrea de Zaragoza, y la facción que ocasionó el siniestro 
huyó por el puente de Vilansaro.

Ninguna otra novedad ha ocurrido en el distrito, habién-- 
dose llevado á cabo con toda regularidad las operaciones do la 
quinta.

P R E S I D E N C I A  D EL  CONS EJ O D E  M I N I S T R O S

El Jefe accidental del Cuarto militar de S. M. el Rey ha 
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones siguientes: 

«Excmo. S r .: El Mayordomo Mayor de S. AL me dice 
hoy lo que sigue:

»Acabo de reeibir la siguiente comunicación que me 
dirige el Alédico de Cámara:

«Excino. S r .: S. Al. el Rey ((J. D. G.) ha pasado bien 
la n o ch e; el estado local y general son buenos , y por lo 
tanto le considero en el período de convalecencia.»

•)Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. para su 
conocimiento.»

»Dios guarde á Y.  E. m uchos años. Real Palacio 24 de 
Noviembre de i87 2 .= E x cm o . S r .= E l General Jefe acci
d e n t a l  , CÁuLos G a r c í a  TAssARA.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Alinistros.»

«Excmo. S r .: El Alayordomo Mayor de S. AI. me dice 
lo que sigue:

»En este momento acabo de recibir la siguiente com u
nicación del Excmo. Sr. Alédico de Cámara :

«Excmo. S r .: S. AL el Rey (Q. D. G.) ha pasado muy 
bien el d ia , y.nada ha ocurrido desde mi comunicación  
anterior que merezca ponerse en conocimiento de Y. E.; y 
en vista de lo satisfactorio del estado de S. AL, y si á Y. E. 
le parece conveniente, dejaré de dar en lo sucesivo el parte 
de las nueve de la mañana.»

»Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. para su 
conocimiento.»

»Dios guarde á Y. E. muchos años. Real Palacio 24 de 
Noviembre de 1872.--=Excmo. S r .= E l General Jefe acci
dental, C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.

oportunos. Dios guarde á Y.  E. m uchos años. Aladrid 22 
de Noviem bre de 1872.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Comisario Régio de la Exposición española de 1875.

Relación de los señores que formaban la Comisión nombra
da joai'a proponer que se celebrase en Mad7Úd una Expo
sición española de la Industria y de las Artes.

Sr. Aíarqués de Alaiizanedo, D. Jaime Girona, D. Braulio 
Antón R am írez ,  D. Félix  Borrel, D. Francisco Cuvas, Don 
Bruno Fernandez de los Ronderos y D. José Oria de Rueda, 
miembros de la Comisión; y D. Manuel Silvela, D. José Emilio 
de Santos, D. Francisco Somalo y D. José de Castro y Serrano, 
Ponente de la Subcomisión.
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M IN IS TE RIO  DE LA GUERRA

D ECRETO S.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. Francisco Ruiz Zorrilla y Ruiz del A rb ol, y m uy  
especialmente al distinguido mérito que contrajo com ba
tiendo al frente de su brigada con incansable actividad á 
las facciones carlistas del Norte,

Yengo en promoverle al empleo de Alariscal de Campo.
Dado en Palacio á veintitrés de Noviem bre de m il 

ochocientos setenta y  dos.
AAIADEO.

E l  M in is t ro  de  la G u e r r a ,
F e r a i a s i í l o  « l e  C ó r d o v a .

ITabiendo optado por el cargo de Diputado á Córtes 
para que ha sido elegido por el distrito de Yillafranca del 
Yierzo el Brigadier D. Antonio Fernandez y Afórales, 

Yengo en disponer quede sin efecto Ali Real decreto 
de 23 de Octubre último, por el que fué nombrado Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Granada y Gobernador 
m ilitar de la provincia y plaza del mismo nombre.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem bre de m il 
ochocientos setenta y  dos.

AAIADEO.
ElAIinistro de la Guerra,

F e r n a i i í l o  F e r i i a s i f l e a  «le C ó r d o v a .

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
de infantería D. Odón Alacias y Alontoya , y particular
m ente á los méritos que ha contraido combatiendo las fac
ciones carlistas de Cataluña,

Yengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de m il 

ochocientos setenta y dos.
AMADEO.

El Miniístro de la Guerra ,
Feriia,aa«So F e r B a a s K le s  «Se C ó r d o v a .

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

Excmo. Sr.: S. AL el Rey (Q. D. G.) se ha servido decla
rar disuelta la Comisión nombrada por Pmal órden de 23 
de Julio del año último para proponer que se celebrase 

: en Aladrid una Exposición general española de la Indus
tria y de las A rtes; mandando al propio tiempo que en su 
Real nombre se den las gracias á todos los individuos de 
la misma por la asiduidad y acierto con que han desem
peñado su cometido; y muy especialmente á los de la Sub- 

elegida de su propio seno, cuyos trabajos sirven  
de base al proyecto de Exposición que actualmente se rea
liza y da que Y. E. es digno Comisario Régio.

De Real órden lo comunico á Y. E. para los efectos

lim o. S r .: Yisto el expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de la solicitud de D. Alanuel Cu- 
bells y  Aliguel, Oíicial primero interino de la Aduana de 
Sevilla , para que se le conceda ser examinado por el Tri
bunal nombrado para los ejercicios de oposición para el 
ingreso en el cuerpo de empleados del ram o, con el objeto 
de poder hallarse en aptitud de tomar parte en, el primer 
concurso que tenga lugar entre los Oficiales de su clase 
para ocupar vacante pericial con arreglo al art. 5.'’ de los 
adicionales del reglamento del cuerpo; y considerando que 
es preciso fijar de una manera precisa la forma en que han 
de verificarse los exámenes, tanto de Cubells que m otiva  
este expediente, como de los que en lo sucesivo se hallen  
en su caso; S. AI. el Rey, de conformidad con lo propuesto 
por Y. L, se ha servido disponer:

1 .° Que los Oñciales que aspiren á pasar al cuerpo de 
Aduanas deben sufrir el exámen de que trata la condi
ción del art. S.*" adicional del reglamento de 26 de Abril 
de 1870, ante cualquiera de los dos Tribunales que en 
Abril y Octubre de cada año deben constituirse para juz
gar de las oposiciones que tienen lugar en dichas épocas 
para el ingreso en el cuerpo por el grado inferior de la 
escala.

2.° El exámen deberá hacerse por medio de preguntas 
numeradas sacadas á la suerte en la misma forma que se 
halla establecido por la instrucción de 30 de Setiembre 
de 1870, y respecto á las cuales dirán los examinandos 
cuanto sepan ; pero sin perjuicio de que el Tribunal pueda

apurar la materia con cuantas preguntas tenga por con
veniente, siempre que estén encerradas .dentro de la del 
programa.

Y  S.° La calificación deberá hacerse por puntos con
forme al art. 11 de dicha instrucción, y se expedirá al as
pirante por el mismo Tribunal certificación de la califica
ción que obtenga; debiendo este documento, si resultase 
comprendido en una de las tres últimas calificaciones de 
las cinco que se hallan establecidas, servirle para acreditar 
su aptitud en el concurso de que trata el art. o.*’ del re
glamento.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1872.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Yista prim e
ro de la Aduana de Barcelona, y correspondiendo su pro
visión al turno de concurso; S. M. el Rey, de conformidad 
con lo propuesto por Y. I. en 24 del actual, se ha servido 
conferirla con el sueldo de 5.000 pesetas anuales á D. Ber
nardo Alonso de Celada, electo Interventor de la Aduana 
de Cartagena, el cual reúne más circunstancias de las pre
venidas en el art. 13 del reglamento del cuerpo de emplea
dos del ramo; y nombrar para este último destino, con el 
sueldo de 4D00 pesetas anuales, á D. Leoncio Alonteserin, 
empleado excedente de la misma clase.

De Pmal órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Aladrid 26 
de Octubre de 1872.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

EXTRACTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR D. BERNA R DO  
ALONSO DE CELADA , INDIVIDUO D EL CUERPO DE EMPLEADOS 
DE A D U A N A S, QUE SE PU BLICA  CON ARREGLO Á  LO DISPUESTO  

E N  EL A R T. 14 D EL REGLAM ENTO.

Entró  á servir al Estado en d.° de Diciembre de 1840 de 
Auxiliar de la Secretaría de la Intendencia de esta capital. 
E n 14 de Febrero de 1841 fué nombrado Escribiente auxiliar ■ 
del Alinisterio de Hacienda.' Por Real órden de 3 de Abril 
de 1841 fué nombrado Oficial único del Archivo de la In ten
dencia de esta capital, cuyo destino sirvió hasta  1.“ de Junio 
de 1843, que fué declarado cesante.

Por  Real órden de 30 de Octubre de 18o4 se le nombró 
Oficial tercero de la A duana de Irún. Por otra de 19 de E ne
ro de 1855 fué nombrado Añsta cuarto de la misma Aduana, 
y por otra de 24 de Diciembre del propio año se le nombró 
Oficial segundo de la de Cádiz.

Por Real órden de 19 de Setiembre de 1856 se le nombró 
Oficial primero de la Aduana de Bilbao, cuyo destino sirvió has
ta 21 de Enero de 1858, en que se posesionó del de Vista te r 
cero de la misma Aduana, para  el cual fué nombrado por Real 
órden de 14 del propio m e s ; y después por otra Real órden 
de 19 de Octubre de 1858 se le nombró Oficial primero de la 
referida Aduana, continuando en ella hasta que por Real ó r
den de 10 de Aíayo de 1859 fué nombrado Yista tercero de la 
de Barcelona, destino que desempeñó hasta  que fué declarado 
cesante por Real órden de 18 de Julio de 1861.

Por otra Real órden de 21 de Octubre de 1861 se le nom 
bró Contador de la Aduana de Palma, destino que sirvió hasta 
que por Real órden de 7 de Aíarzo de 1863 fue nombrado Con
tador de la de Alicante , el cual desempeñó hasta que fué de
clarado cesante por Real órden de 8 de Julio de 1867.

En 1.” de Febrero  de 1869 fué nombrado Oficial quinto en 
comisión de la Dirección general del Patrimonio que fué de la 
Corona, y sirvió hasta  10 de Junio de 1870.

Por Real órden de 30 de Mayo de 1871 se le nombró Yista 
primero de la Aduana de Sevil la , destino que ac tua lm ente se 
halla  desempeñando.

M INISTE R IO  DE FOMENTO
limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve

nido en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, ha ten i
do á bien disponer que se provean por oposición las cáte
dras de Derecho romano de las Universidades de Sevilla, 
Granada, SaRmanca y Santiago; debiendo verificarse los 
ejercicios en Madrid, y quedando á cargo de esa Dirección  
general el nombramiento del Tribunal correspondiente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.' Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 19 de Noviem bre de 1872,

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey de la Aíemoria 
sobre la Clínica de partos y enfermedades de la mujer y 
de los n iños, dirigida á este M inisterio por el Doctor Don



602 25 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA DB M A D R I D . 330.

Francisco Cortéj arena y A ldevó, Profesor auxiliar en la 
Facultad do Medicina de la Universidad de Madrid , en
cargado de dicha enseñanza durante los cursos de 1870 
á 71, y 71 á 7^; y deseando S. M. dar ima prueba del 
agrado con que ha visto tan notable trabajo, que revela 
en su autor gran laboriosidad y esmerado celo en el cum 
plimiento de sus deberes, y un interés por la enseñanza 
digno de elogio, se ha servido disponer que en su nombre 
se den las gracias al referido Profesor, y que esta resolu
ción se publique en la Gaceta para conocimiento y es
tímulo del Profesorado.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 2̂2 de Noviembre de 187^.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R ÍB Ü iA L  SUPREMO

Sala seg u n d a .
E n la vil la y corte de Madrid, á 4 de Noviembre de 1872, 

en el expediente de competencia núm. 9o pendiente ante Nos 
para decidir la promovida entre los Juzgados de primera ins
tancia de Cervera del Rio Pisuerga, de la Audiencia de Valla- 
dolid, y el de Villadiego, de la Audiencia de Biirgos, sobre co
nocer de la causa que ámbos han incoado por sustracción de 
dos sacos de trigo del almacén de la estación de Alar San 
Quirce, en el ferro-carril del Norte:

1.° Resultando que la tarde del G de Agosto de 1872 el ca r
retero Miguel Freclii lla por encargo, según expresó, del Factor 
Mariano Calvo, á cuyo cuidado estaba uno de los almacenes de 
la estación de Alar San Quirce, en el camino de hierro del 
Norte, cargó en el mismo a lm acén , enclavado en término del 
pueblo de San Quirce, correspondiente al Juzgado de Villadie
go, dos sacos de trigo y los condujo al almacén de D. Joaquín 
Fernandez de la YVga, en yilar del Rey, que corresponde al 
partido de Cervera del Rio Pisuerga, en cuyo punto fueron pe
sados y anotado su importe de 29 pesetas bO céntimos para 
abonarlo á su dueño cuando lo reclamase:

2.® Resultando que el Jefe de la referida estación dió parte 
del hecho primeramente al Juez municipal de Alar del Rey y 
después al de San Quirce, que instruyeron respectivamente d i
ligencias en averiguación del delito y sus responsables; y re 
mitidas á los Jueces de primera instancia respectivos , el de 
Villadiego requirió de inhibición al de Cervera, fundado en que 
la sustracción de los dos sacor; de trigo se cometió en territorio 
de su jurisdicción, y por lo tanto él tenia competencia exclu
siva para conocer de la c a u sa , conforme al art. 32o de la ley 
orgánica del poder judicial, reclamando en su v ir tud  las ac
tuaciones y efectos del delito, y los reos ó personas que en el 
mismo apareciesen responsables:

3.” Resultando que el Juez de Cervera del Rio P isuerga 
resistió dicha inhibición, apoyado en que, si la extracción de 
los sacos se ejecutó en la demarcación ael Juzgado requirente, 
su venta tuvo lugar en territorio del req uer id o , de cuyos ac
tos el primero por sí sólo pudiera no implicar delito ; pero si 
existia acto punible, lo extrañaría  el segundo; y en que no cons
taba acreditado si los tres períodos de todo delito, á saber: el 
de intento, el de actos preparatorios y el de realización se 
recorrieron en el almacén de que fueron sustraídos los sacos, y 
ni aun si se ejecutó allí alguno de ellos ; por lo que miéntras 
no se tuviera este conocimiento prévio no podía decidirse so
bre la competencia, citando en su corroboración el art. 326 y 
otros concordantes de la misma ley orgánica; é insistiendo 
uno y otro Juez en sus apreciaciones, han elevado el de Villa
diego la causa original y el de Cervera testimonio de la que ha 
instruido para la resolución del conflicto suscitado :

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo García 
Gómez de la Serna:

1.° Considerando que, según el art. 32o de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial,  fuera de los casos reser
vados al Senado y los que expresa y limitativamente se a tr i 
buyen al conocimiento del Tribunal Supremo, de las Audien
cias y demás Jurisdicciones especiales, son competentes para la 
instrucción de las causas y castigo de los delitos los Jueces de 
la demarcación en que se hayan  cometido:

2.* Considerando que el delito generador de esta contienda 
lio es de los reservados expresamente por la ley al conoci
miento de Tribunales y jur isdicciones-determinadas, y que fuá 
co-metido en los almacenes de la estación de Alar San Quirce, 
del ferro-carril del N o r te , situada en el término municipal de 
San Quirce, correspondiente al distrito de Villadiego, de donde 
se sustrajeron los dos sacos de trigo, según resulta  de una  m a
nera indubitada;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde al Juzgado de Villadiego, 
al que se remitirán las diligencias para su continuación, dando 
conocimiento al Juez de Cervera del Rio Pisuerga para que le 
remita  igualmente los autos originales que conserva en su 
poder.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro 
de 10 días en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en ¡a Colección 
legislativo., lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.=Manuel 
Ortiz de Z úñiga-=Tom ás H u e t .=  Fernando Perez de Ptozas.= 
Mariano García Combrero. =  Críspulo García Gómez de la 
Serna.

P u b l i c a c i ó n . L e í d a  y publicada fué la  anterior sentencia 
por el Excmo- Sr. D. Críspulo García Gómez de la  Serna, Ma
gistrado del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el día de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 4 de ísoviembre de 1872.==Licenciado Gárlos Bonet.

S a la  c u a r ta .

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Octubre de 1872, en' 
el pleito contencioso-adrninistrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia  entre el Licenciado D. Miguel Gar- 
riazo, en representación de D. Víctor Lana y Roy, y el Alinis- 
terio fiscal, en nombre de la Administración general del Es 
tado, sobre que se revoque la Real  órden de" 2o de Febrero  
de 1871, que confirmó un acuerdo de la Junta  superior de Ven
tas declarando improcedente la nulidad de la venta  de una 
finca rústica do los Propios de Oalatorao:

Rosultando que en 28 de Diciembre de 1860 se sacó á su 
basta en la ciudad de Zaragoza, bajo el tipo de 14.100 rs., en 
que lúe capitalizada por la renta, una  dehesa de los Propiios de 
Oalatorao denominada Partida dos PUmtndos, de cabida de 202 
cahíces, equivalentes á 116 hectáreas, 36 áreas y 26 centiárcas, 
que por INVirte confrontaba con otra de D. Juan Toron; por Este 
con camino de Zaragoza; por Sur con el Ptamo de las Suertes,

t y por Oeste con era de la casa de Gurinoy: que celebrado el 
remate, se adjudicó como mejor postor en la cantidad de 61.000 
reales á D. Timoteo Sánchez, que fué aprobado por la Junta  
superior de Ventas en. 16 de Enero de 1861; y que después de 
pagado el primer plazo hizo cesión y traspaso del mismo, que 
le fué admitido, á D. Víctor Lana Roy, que le aceptó:

Resultando que en 10 de Enero de 1864 D. Víctor Lana 
acudió al Gobernador exponiendo que para separar dicha finca 
del camino de Zaragoza había levantado una  valla de piedra 
que destruyeron los vecinos de Oalatorao, sin que el Alcalde 
hubiera  tomado providencia alguna para impedirlo, y pidió en 
su v irtud que se levantase á expensas del pueblo, previnién
dole que en lo sucesivo respetase é hiciese respetar á sus su 
bordinados el derecho adquirido por el comprador: que infor
mando la Aalministracion, opinó que se desestimase esta solici
tud, porque el primitivo comprador había tratado de variar 
a lgunas sendas y caminos que atravesaba la finca, y que si 
bien podían suprimirse aquellas, no estos, según declaración 
pcdicial:

Resultando que pedidos los expedientes de tasación y s u 
basta, certificaron los peritos que al tiempo de tasar dicha lin
ca existían en ella las mismas sendas y carreteras que ántes: 
que estas la cruzaban de inmemorial, una  por entre la dehesa 
de Sánchez y la de D. Juan Toron que conducía á la partida 
de Terriguel; otra á la de Granja y Olivares, y otra la de Zara
goza: que se tuvieron presentes al tiempo de tasar aquella y 
no podían, suprimirse sin perjudicar intereses particulares, 
pero que poclia hacerse de varias sendas, quedando subsanados 
todos los inconvenientes sin perjuicio para  nádie; añadiendo 
uno de ellos que si no se expresó en el, anuncio, fué por un ol
vido involuntario  al extender la certificación: que el Promotor 
fiscal, en su vista, opinó que por esta omisión debía exigírseles 
la responsabilidad en que habían incurrido y la indemnización 
á L ana ,  pero que ántes de que se tomase esta resolución se 
viera si por medio de avenencia podía zanjarse la cuestión entre 
este y el Ayuntamiento: que puestos en juego  algunos de ellos, 
no pudo obtenerse porque el comprador exigía siempre in 
demnización; y que oído el Negociado, la Jun ta  superior de 
Ventas en 23 de Junio de 1866, de conformidad con el parecer 
de la Dirección y Asesoría general, acordó la nulidad del r e 
mate de dehesa de los Plantados y que se devolviese á D. Víc
tor Lana lo que hubiese satisfecho:

Resultando que si bien D. Víctor Lana se alzó del anterior 
acuerdo en 26 de Agosto del referido año, se separó de esta 
pretensión y se allanó á reconocer y respetar las serv idum 
bres de los caminos referidos sin indemnización alguna, pi
diendo que con esta condición se declarase válida y subsis
tente la venta de dicha dehesa, porque de lo contrario se le 
seguirían perjuicios por el im portante capital que habia inver
tido en obras y mejoras; y que la misma Jun ta  en 2 de Setiem
bre de dicho año, de conformidad con la Dirección, revocó el 
acuerdo anterior y declaró válida y subsistente la venta de la 
expresada dehesa, con obligación ele respetar sio comprador Lana  
la servidumbre de los tres caminos de Zaragoza, Terriguel y 
la Cranja, reservándole su derecho puraque conforme al art. 8. 
del Real decreto de 40 de Julio de 4866 hiciese el uso que creyese 
corresponderle:

Resultando que aprobado el deslinde de dicha dehesa, se la 
fijaron las confrontaciones siguientes: Norte con otra de D. Juan 
Toron; Este con propiedades de D. Anselmo Serrano, D. San
tiago Villa y D. Eugenio Peirona, y con camino de entrada á 
la casa de Gurinoy junto á la casa-riego conocida con el nom 
bre del Ramo de las S u e r te s ; Sur con la acequia de dicho 
Ramo, y Oeste, con camino de Zaragoza, que á la vez es paso 
cabañal: que así so consignó en la escritura otorgada á Lana 
en 26 de Marzo de 4866, expresando que habia satisfecho hasta 
el quinto plazo inclusive vencido en Abril de 4866; y que en su 
cuarta  condición se estipuló que «sobre esta venta no se adm i
t ir la  demanda de lesión ni reclamación alguna por exceso ó 
falta de cabida que no llegase á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio si se hubiese ejercitado la acción dentro de los 
dos años siguientes á la adjudicación de la misma, según lo 
dispuesto en la Real órden de 44 de Noviembre de 4863;» su
jetándose la Hacienda por otra condición á la eviccion y sa
neamiento:

Resultando que después de haber hecho D. Víctor Lana 
varias reclamaciones sin resultado contra algunas sendas vi
ciosas y caminos que se habían concedido, y de ciertas legiti
maciones de terrenos en la expresada finca, acudió de nuevo 
al Gobernador en 48 de Setiembre de 4869 solicitando la n u 
lidad de la venta de los Plantados; fundándose en que no sola
mente estaba cruzada por los tres caminos ti tulados de Z a ra 
goza, Terriguel y  Granja, sino porque existían otros varios, 
entre ellos uno nuevo concedido á D. Anselmo Serrano en 8 
de Octubre de 4867 por disposición de dicha A u to r id ad , no 
obstante la protesta que hizo y que habia sido despojado de 22 
yuntas de t ie rra  enclavadas en dicha finca, que se habían le
gitimado á favor de D. Francisco Ralla y D. Luis Martínez por 
Real órden de 48 de Junio de 4868, que esta disponía se legiti
mase á favor de dichi: s roturadores arbitrarios varios terrenos, 
previniendo al A yuntam ien to  de Oalatorao que les otorgase 
las escrituras:

Resultando que la Dirección en 3 de Marzo de 4870, en vista 
de que dicha Real órden no expresaba la importancia  de los 
terrenos legitimados, ni que formasen parte de la finca, dispuso 
que, otorgadas las e sc r i tu ra s , los peritos que la tasaron para  
su venta dijesen si aquellos terrenos formaban parte de lo ven
dido por el Estado, haciendo constar su cabida; y que verifi
cado que fuese, unidos los expedientes de tasación y subasta, 
informasen las oficinas de provincia:

Resultando que manifestó el Ayuntamiento  al Gobernador 
que habia otorgado las escrituras de legitimación de los te r
renos roturados en la referida dehesa, procedentes de la época 
de 4802, á los expresados Pi^alla y Martínez.: que los peritos 
tasadores declararon que formaban parte de dicha finca y los 
tuvieron presentes para  darla valor cuando practicaron la m e
dida y tasación, asegurando uno de ellos que medidos ocupaban 
una superficie de 22 yuntas de tierra, ó sean 44 cahíces y ocho 
cuartales, equivalentes á ocho hectáreas, 29 áreas y 40 centi- 
áreas; y que informando la Administración, opinó que no pro
cedía la nulidad de la venta porque existia el dato de que las 
roturaciones no habían  sido comprendidas al valorar la finca, 
cual era la nota puesta por los peritos en la certificación de que 
no tenia labores :

Resultando que pedida explicación á dichos peritos sobre la 
nota^antecedente, que era de d is tinta letra que la certificación, 
manifestaron que dentro del perímetro de la referidg. dehesa 
se encontraban las fincas de Ralla y Martínez: que si dijeron 
no tenia Labores, fué porque hacia" algunos años estaban sin 
cultivar á causa del fallecimiento de sus primitivos dueños y 
proindiyisa su herencia entre los herederos; y que informando 
la Administración, el Oficial Letrado y la Junta  provincial opi
naron que procedía la nulidad del referido remate, porque des
membrándose nuevamente la dehesa con las 22 yugadas refe
ridas no se podía entregar al comprador la totafidad de lo 
anunc iado :

Resultando que averiguado que el comprador no tuvo no
ticia de las roturaciones hasta  6 de Enero de 4869; que p a r 

ticularmente se lo dijo Ralla  , y que la finca cuya nulidad so 
pretende es la adjudicada al recurrente ,  pidió este en 40 de 
Marzo de 4870 que se ampliase el expediente para  que por pe
ritos de mútuo nombramiento se midiese la d eh esa , incluyen
do todo el terreno comprendido dentro de los linderos an u n 
ciados; porque siendo su cabida de 202 cahíces de tierra, apé- 
nas quedaban dos terceras partes do lo vendido, y que los 
mismos hiciesen constar la cabida do los cinco c a m in o s , y si 
los terrenos roturados hablan creado nuevas servidumbres: 
que acordado así, situados dichos peritos en el terreno con 
asistencia de los interesados, en certificación de 43 de Junio 
siguiente expresaron, después de referir  los linderos de la de
hesa, que de la medición que haldan hecho resultaba una su
perficie de 400 hectáreas y 26 áreas en su totalidad : que las 
parciales de las 40 serv¡(lumbres que designaron componían 
en junto 4 hectáreas, 40 áreas y -46 contiáreas: que Ralla y  
Martínez manifestaron que tenían la convicción do poseer 22 
yugadas de t ie r ra ,  equivalentes á ocho hectáreas y 32 áreas, 
pero que no sabían las servidumbres ([ue pesarían sobro la de 
hesa ; y que deduciendo el terreno reú r id o  quedaban á la m is 
m a 86 hectáreas, 63 áreas y 76 cen t iá reas , dividida y subdi- 
vidida por los citados caminos:

Resultando que en 23 de Julio do 4870 la Junta  superior 
de Ventas, de conformidad con la Dirección, acordó que no 
procedía la nulidad de la ven ta ,  y que debía desestimarse la 
nueva pretensión de D. Vícitor L ana ,  quien podría ejercitar su 
derecho en los Tribunales ordinarios contra el part icu lar que 
le vendió la f in ca :

Resultando que contra este acuerdo se alzó Lana ante el 
Ministro de Hacienda pidiendo su revocación, fundándose p r in 
cipalmente en que la (lehesa quedaba reducida á ménos de la  
quinta parte de la cabida que se dijo tener en el anuncio de la 
subasta, pues que siendo la reducción que so hacia de ella 30 
hectáreas, 84 áreas y 44 centiáreas , y ascendiendo la quinta  
parte á 23 hectáreas, 27 áreas y cuatro centiáreas, era evidente 
aquel aserto: que como no existían al tiempo de verificarse la 
tasación varias de las servidumbres existentes, no pudieron te
nerse en cuenta, y que no los había  reconocido como suponía 
la Dirección, sino que constantemente habia  reclamado contra 
ellas; el Ministro del ramo por órden de 26 de Febrero de 4874, 
de conformidad con la Dirección, confirmó dirdio acuerdo y 
desestimó las pretensiones deducidas por D. Víctor Lana en 
consideración á que la falta do terreno no llega á la quinta  
parte; porque al aceptar la dehesa en el estado en que so encon
traba, euando se convalidó el remate en 2 de Setiembre de 1866, 
implícitamente renunció á todca. reclamación por error en que 
hubiesen incurrido los peritos, dando 446 hectáreas á lo qnc 
no tenia más que 400, y vino á coiiíbrmarse con la cabida (¡ue 
verdaderamente alcanzaba, de lo cual era consecuencia qiu' lo 
que después le haya  faltado, á partir  de esas 400 hectáreas que 
realmente contenia la dehesa, sea la que deba computarse para  
conocer si llega ó no á la quinta parte la diferencia:

Resultando que el Licenciado 1). Miguel Garriazo, en nom 
bre  de D Víctor Lana Ptoy, entabló demanda en 26 de Junio 
de 1874, que' después amplió y modiílcó ante este T r ibuna l 
Supremo, con la pretensión de que se revoque la anterior Real 
órden y declare nu lo , de ningún valor ni efecto el contrato de 
venta celebrado por el Estado á su favor, mandando en su 
consecuencia se le devuelvan las cantidades que por los plazos 
importe del precio tiene satisfechos, más el abono de las me
joras que haya  hecho en la finca, y los daños y perjuicios que 
se le hayan  originado ; fundándose en ámbos escritos en >as 
leyes 20, 32 y 63, tít. 6 .° de la Part ida  6.‘\  y en. la ju r isp ru 
dencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencias do, 
24 do Setiembre do 4866 y 8 do b'ebroro do 1869: en (jim a u n 
que prestó su consentimiento ]mra (¡no (¡nodason los  tres c a 
minos titulados do la Granja, do Terrigiud y do Zaragoza, 
que el Ayuntamiento manifestó ser necesarios para el serviciu 
público, fué con la expresa condición de que habían do sujiri- 
mirse los demás caminos y sondas viciosas que atra,vcsaljan la 
finca, y que léjos de eso se habían abierto otros nuevos hasta 
por la Autoridad gubernativa; de modo qnc, no habiéndose 
cumplido la condición, subsistía la nulidad ó procedía nueva
mente por las mismas causas que motivaron la anterior: en 
que cuando faltaba la quinta parte de la finca vendida , con
forme se hallaba estipulado en la cuarta condición del contrato, 
procedía también la nulidad : en que aun cuando no so tomase 
en cuenta la superficie de los tres caminos reconocidos, fal
taba á la dehesa más de la quinta parte de la cabida (¡uc se 
fijó en los anuncios de subasta , porque habiéndose dicho en 
estos que tenia 446 hectá reas,  36 áreas y 20 centiáreas ,  no 
conteniendo, según certificación jiericial, más que 86 hectá
reas ,  63 áreas y 76 cen tiáreas ,  descontando el terreno segre
gado y el que ocupan las 40 servidumbres que la gravan,  fal
tan 30 hec tá reas ,  84 áreas y 44 centiáreas , mucho más de la 
quinta parte , puesto que esta sólo asciende á 23 hectáreas , 27 
áreas y cinco cen tiá reas ; y  que aun cuando se aumente á esta 
sum a la extensión que ocupan los tres caminos reconocidos, no 
llega ni con mucho á lo que falta de tie rra  á la finca:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal pidió la ab
solución de la ie m a n d a  y confirmación de la Real órden re
clamada, exponiendo que no podía suscitarse en el dia cuestión 
por falta de cabida á la que se anunció en la subasta, porque 
cuando pretendió la nulidad de la venta consumada en Enero 
de 4864 habia ya prescrito la acción, apoyándose en las Rea
les órdenes de 24 de Diciembre de 4862 y de 44 de Noviembre 
de 4863; de modo que habiéndose adjudicado en aquella fecha 
habia  caducado su derecho en igual mes de 4863, y que ha
biendo aceptado y consentido el comprador la subsistencia de 
los tres caminos expresados no constituyesen baja de cabida,, 
y  sólo lo eran como hechos posteriores la ocupada por las dos 
suertes de tierra  reconocida como de propiedad de terceras 
personas, y las servidumbres existentes y diversas de aquellos; 
pero que no pasando todo esto de 40 hectáreas, seis áreas y 93 
centiáreas, no daba lugar á indemnización, porque con arreglo 
á la Real órden de 4863 no llegaba ni con mucho á la quinta 
parte de las 416 que se atribulan á la finca, ni á las 400 que 
realmente tiene si se aceptara este tipo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Considerando que, según lo prevenido en la Real órden de^44 
de Noviembre de 4863, las reclamaciones sobre nulidad de las 
ventas de fincas enajenadas por el Estado, fundadas en exceso 
ó falta de cabida en más de la quinta parte, deben interponerse 
en el término fatal de los dos años siguientes -al de sú adjudi
cación á los r e m a ta n te s ; disposición aplicable para  decidir la 
presente demanda, porque así se estableció en la  condición 4.Z 
do la escritura de venta  de la dehesa de los Plantados, otor
gada á favor de D. Víctor Lana y Roy en 26 de Marzo de 4866: 

Considerando que en el caso de autos, ya  se cuente el ex
presado término desde la adjudicación de dicha finca en 46 de 
Enero de 4864, ya desde la publicación deTa Real órden citada, 
ó ya desde el dia del otorgamiento de la escritura, había tras
currido con notable exceso cuando el demandante pidió en 48 
do Setiembre de 4869 la nulidad de la mencionada venta, pre
tensión que reprodujo en sus sucesivas instancias en la vía 
admiais trativa y en el actual recurso , exponiendo como m(3-  
tivo principal lá falta de cabida en la indicada dehesa en mas
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de la quinta parte de la que se expresó en el anuncio para la 
subasta, y por consiguiente que liabia prescrito ya la acción 
y  perdido su derecho para toda reclamación bajo tal concepto;

Considerando que en la resolución de la Jun ta  superior de 
Ventas del ^ de Setiembre de 1865, por la que de coníbrrnidad 
con lo solicitado por el actor se declaró válida y subsistente 
la  venta de la indicacla-ñiica con la obligación ríe respetar ostc 
el gravamen de las servidumbres de los tres caminos denomi
nados de Zaragoza, Terriguel y de la Granja, únicas reconoci
das corno justas, no se consignó la condición á que se refieren 
los fundamentos de derecho de la demanda, razón decisiva que 
demuestra la improcedencia de cuanto se expone en ese sentido, 
y  de la pretensión de reproducir las mismas cuestiones que 
por mútuo consentimiento de las partes contratantes quedaron 
term inadas con dicha resolución:

Considerando, ad em á s , que por la circunstancia de haber 
propuesto y convenido el comprador en la obligación de respe
tar  las prediclias servidtm,bres, sin indemnización del Estado, 
no tiene derecho á que se impute el terreno que estas ocupan 
para  la quinta parte de falta de cabida , puesto que tal acto 
constituye la renuncia absoluta de toda reclamación por ese 
motivo, sin que resulte por ella perjudicado, porque en v ir tud  
de la reserva que contiene la  expresada resolución de la Jun ta  
superior de Ventas le quedaron á salvo á su instancia, y co n 
forme al art. 8.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865, las 
acciones civiles ó criminales que procedan contra los agentes 
de la Administración que resulten culpables de la falta de no 
haber expresado en el anuncio para la subasta las enunciadas 
servidumbres á íin de obtener la reparación de los perjuicios 
que le hayan  ocasionado:

Considerando que tampoco asiste derecho al recurrente  para 
que se comprenda en la repetida quinta parte el terreno ocu
pado con las siete sendas ó caminos que resultan existentes, 
según se manifiesta en el reconocimiento pericial practicado 
en 13 de Junio de 1870, sin que resulte la época en que se h a 
yan constituido, porque el comprador, que se hallatia en pa
cífica posesión de la finca y que fas califica de /viciosas é inde
bidas, no ha  justificado haber eumplido con el deber que pres
cribe el art. 17S de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Considerando, respecto de la expropiación de ocho hectá
reas y 3 /̂ áreas de terreno comprendido dentro de las demar
caciones designadas en la precitada dehesa de los Plantados, á 
consecuencia'de haber sido legitimada su pertenencia en favor 
(le D. Francisco Ralla y D. Luis Martinez por Real orden de 18 
de. Junio de 1868, expedida por el Ministerio de la Goberna
ción, que las acciones que se derivan de esta causa procede 
que so dir ijan á reclamar contra ese acto administrativo, lo 
cual no consta que se haya  verificado; pero de manera  alguna 
tal be(dio, muy posterior á la venta y que no proviene de error 
produ(‘ido 011 la medición de la finca, sino de otro origen dis
tinto y que produce diferentes acciones, puede tomarse en con
sideración para los efectos de la mencionada Real orden de 11 
de Noviembre de 1863:

Y considerando, por lo expuesto, que es indudable ha  p re s 
crito la acción para reclamar acerca de la nulidad de la venta 
de la dehesa de los Plantados por falta de cabida en más de la 
quinta parte: que además el error apreciable para ese efecto 
no excede de 16 hectái'eas y un área, teniendo en cuenta que 
para  la subasta fué anunciada con la extensión de 116 hectá
reas y 35 áreas, y que de la última medición pericial resulta que 
tiene lÜÜ hectáreas y 31 áreas, ditereiicia iiderioi* á la referi
da quinta p a r t e ; y que es impi'ocedente también el funda
mento do derecho de la demanda relativo á la misma nulidad 
per la supuesta ocultación del gravámen de servidumbres des
conocidas ;

Fallamos que debemos absolver y  absolvemos a la Admi
nistración general del Estado de la demanda in terpuesta en 
nombre de D. Víctor Lana y Roy; y en su virtud dejamos fir
me y subsistente la Real órden de S5 de Febrero de,1871, e x 
pedida por el Ministerio de Hacienda, contra la que se re
clama.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diento gubernativo al Ministerio de Hacdeiida con la certifica
ción ])revcnida, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Jinan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm ionto .=José  Ma
ría  Herreros de T e jad a .= Ju an  Jiménez Cuenca.-=Ignacio Viei- 
tcs.-^Juaii Cano M anuel .=T rin idad  Sicilia.

P ublicación.=Leida  y publicada fué la precedente sentencia 
por cl Fxcmo. Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, Magistrado de la Sala 
cuarta  del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en iMadrid á i- i  de Octubre de 187í^.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de M adrid , á de Octubre de 1872, en 
los autos contciudioso-administrativos que ante Nos penden en 
segunda instancia, promovidos por D. Anacleto Perez Rubio, 
representado por el Licenciado D. Antonio Corzo y Barrera , 
contra la Administración general del Estado, que lo está por 
cl Ministerio fiscal, s )bre revocación del auto dictado por la 
Sala jirimera de la Audiencia de este territorio en 3 de Junio 
de 1871, que no admitió como presentado fuera de tiempo el 
recurso interpuesto contra el acuerdo d é la  Diputación provin
cial de Seg')via de 17 de Febrero anterior, que lo denegó el 
dcrech(') de ser Diputado, y de que interpuso apelación que le 
fué admitida:

Resultando que la Diputación provincial de Segovia en se
sión de 17 de Febrero de 1871, que ha sido publicada en el 
Boletín ohcial de la p rovincia ,  núm. 23, correspmdiente al 
dia  22 del propio mes, acordó la admisión como Diputado pro
vincial por el distrito de Martin Muñoz de las Posadas de Don 
Ignacio Blstéban García , porque D. Anacleto Perez Rubio no 
llevaba cuatro años consecutivos de vecindad en su distrito, 
no obstante habia obtenido este mayoría  de votos :

Resultando que contra el anterior acuerdo y en unión de 
D. Pedro San ti l lan ,  que se hallaba en caso anáb)go, represen
tados por el Licenciado D. Luis de Trelles y Noguerol,  in te r 
pusieron recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
civil de la Audiencia de este territorio en 24 del mismo mes 
de EYbrero, que se presentó en cl dia siguiente; y prévio dic- 
támen fiscal, en 25 de Abril resolvió que no habia lugar á su 
admisión en la forma que lo habian presentado , atendiendo á 
(jue las reclamaciones de ámbos recurrentes eran diversas, re
ferentes á distintos actos y no. acumulables porque no habia  
identidad de personas, cosas y acciones, por lo que debieron 
ser propuestos separadam ente :

Resultando que á su virtud en 6. y 20 de Mayo respectiva
mente, con poderes y en escritos separados, reprodujeron su 
reclamación el D. Pedro SaiMillan y D. Anacleto Perez Rubio; 
y  oído al Ministerio fiscal, dictó auto la referida Sala en 3 de 
Junio siguiente declarando no haber lugar á lo pretendido, y 
que se esté á lo acordado en 25 de Abril en consideración á 
que cuando se presentaron los predichos escritos habia ira s -  
currido ya el término fatal é improrogable que establece el 
articulo 30 de la ley provisional de 20 de Agosto del año an

terior p a ra la  interposición dé la s  demandas contencioso-admi- 
n is tra tivas ,  ya se atienda á la notificación del acuerdo de la 
Diputación provincial de Segovia, ya al citado auto ejecutorio 
de la Sala de 25 de A b r i l : '

Resultando que do la anterior resolución se alzaron los in 
teresados; y admitido el recurso en 22 de Junio, citado y em 
plazado el Licenciado Trelles en 14 de Julio , el 19 del mismo 
mes se remitieron los autos originales á este Tribunal Supre
m o ,  donde no se personó el D. Pedro Santillan, por lo que le 
acusó la rebeldía el Ministerio fiscal y la Sala la hubo por a c u 
sada, procediendo á la vista de los autos con tal motivo, y dic
tando sentencia en 24 de Mayo de 1872 declarando desierto el 
recurso de apelación deducido, y firme el auto dictado por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de este territorio en 3 de J u 
nio de 1871 en cuanto se refiere á dicho Santillan:

Resultando que en 30 de Agosto de este último año se p e r 
sonó por sí propio en este Tribunal Supremo D. Anacleto P e 
rez Rubio mejorando el recurso que tenia interpuesto, pidien
do la revocación del auto de 3 de Junio dictado por la Sala 
p rim era  de la Audiencia y el acuerdo de la Diputación, or
denando al propio tiempo que se le dé posesión del cargo de 
Diputado provincial por el distrito de Martin Muñoz de las P o 
sadas en que fué e legido; fundado en que el recurso contra el 
acuerdo de la Diputación provincial fué interpuesto dentro del 
té rm ino de ocho dias concedido por el art. 30 de la ley de 20 
de Agosto de 1870: que el Bhscal no se opuso á su admisión, 
ni la Sala consideró que para admitirlo requería exámen, por 
lo que implícitamente fué admitido; pues lo que procedía en 
otro caso, según el decreto de 26 de Noviembre de 1868, era se
ñalar dia para la vista con citación de las partes, lo cual no se 
verificó : que los autos dictados con posterioridad declarando 
inadmisible el recurso han  estado en contradicción con la an 
terior providencia, y llevan consigo además un vicio de n u li
dad, puesto que se dictaron quebrantando las leyes del proce
dimiento y sin discutirse la cuestión por ellos resuelta: que en 
esta clase de recursos lo que regula el procedimiento es el r e 
glamento de 1.® de Octubre de 1875, según se establece en el 
artículo 19 del mencionado decreto, cuyo reglamento no con
siente que se aleguen otras excepciones contra la demanda que 
la incompetencia de jurisdicción y la falta de-personalidad en 
el dem andante: que aun cuando fueran las reglas de la ley de 
Enjuiciamiento civil, nunca pudo interponerse legalmente una 
excepción dilatoria á los dos mm^es de presentada la demanda, 
toda vez que la interpocicion de aquella tiene un término li
mitado, y no es permitido alegarlas después sino contestando: 
que los defectos legales en el modo de proponer la dpmanda no 
producen otro efecto que el de suspender el curso del juicio, 
siempre que se propongan dentro del término legal, según las 
decisiones de este Tribunal Suprem o que citó, entre otras la 
de 9 de Marzo de 1860 y la del 19 del propio mes de 1858, 
exponiendo otras consideraciones para demostrar su aptitud le
gal para ser elegido Diputado :-

Rosultando que tenido por parte al mismo D. Anacleto Pe
rez Rubio , y emplazado el Ministerio fiscal, contestó preten
diendo se desestimase el recurso de apelación interpuesto y se 
confirmase el auto recurrido , decharando que no habia  lugar 
á proveer sobre la revocación del acuerdo de la Diputación 
provincial de Segovia, relativo al acta de Martin Muñoz, expo
niendo ({lie para abrir juicio en la via contencioso-administra- 
tiva es necesario que exista recurso que , además de estar pro- 
pueslü eii tiempo por parte legítima y recaer sobre materia  
conteiK'iüsa , declare cual es su causa y objeto, porque sin tal 
declaración no hay  ni puede haber base de litigio ; y ni en el 
escrito en que se acumularon los recursos contienen las soli
citudes relativas á cada uno de los recurreptes ,  ni ménos la 
contienen los escritos en que se propuso la formación de ra 
mos separados: que el recurso contra los acuerdos de las Di
putaciones provinciales sobre actas electorales ha  de interpo
nerse dentro de ocho dias, contados desde la publicación del 
acuerdo , según el art. 30 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
por lo que aun dado caso que se tuviera  por demanda el escri
to de 18 de Mayo, y aunque por razón de equidad se contara 
el tiempo desde el auto del dia 25 de A b r i l , dicho plazo habia 
trascurrido con exceso : que este último auto fué procedente 
porque los recursos presentados eran inacumulables; y habien
do consentido diclio a u to , no pudo tenerse por interpuesto el 
recurso antes de dictarse ; y que no habiéndose entrado en el 
juicio contencioso, y tratándose tan sólo sobre el incidente de 
procedencia , no habia términos hábiles de resolver la cuestión 
de fondo; en cuyo estado se personó en los autos con poder 
bastante del D. Anacleto Perez Rubio el Licenciado D. Anto
nio Corzo y B arre ra ,  a quien se tuvo por parte :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que en el presente recurso de apelación única

mente procede resolver el incidente á que se contrae el auto 
dictado por la Sala de lo civil de la Audiencia de este territo
rio en 3 de Junio de 1871, reservando á la misma Sala la d e 
cisión en lo principa], con arreglo á lo dispuesto en los a r t ícu 
los 262 y siguiente del reglamento de lo Contencioso:

Considerando que las demandas propuestas por parte legí
tima y en que se expresa clara y terminantemente su objeto 
son dicaces para el efecto de utilizar los términos improroga- 
bles señalados para interponerlas, aun cuando contengan algún 
defecto de forma incidental y subsanable, según la constante 
jurisprudencia establecida do conformidad con el espíritu dcl 
citado reglamento, favorable á la mayor amplitud posible a la 
defensa de los derechos de los litigantes:

Considerando que la demanda entablada por D. Anacleto 
Perez Rubio,, en unión de D. Pedro Santillan , contieno las 
enunciadas circunstancias, y fué presentada dentro de los ocho 
dias prefijados en el art. 30 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
y por tanto quoció interrumpido el lapso do eso término fatal 
y en actitud los actores para subsanar los defectos de forma 
de que adoleciese:

Considerando que el auto dictado por la expresada Sella en 
25 de Abril del mismo año, por el que declaró no haber lugar 
al recurso interpuesto  por los referidos Perez Rubio y Santillan 
en la form i en que se halda presentado, fundándose en que no 
eran acumulabies las acciones deducidas en la demanda, y  en 
que esta debia ser propuesta separadamente, j a  se a tienda á su 
contexto, ya á lo solicitado por cl Ministerio fiscal, ó ya á la 
tramitación que le precedió, presupone que la repetida demanda 
reúne tódos los requisitos esenciales para la procedencia de la 
via  contenciosa y su admisión, limitándose por ello á disponer 
que los interesados la presentasen separadamente :

Considerando que la Sala referida ha omitido fijar un plazo 
para subsanar el predicho defecto de forma; y como quiera que 
no le hay designado en el reglamento para su caso, no debe 
calificarse de extemporánea la reproducción de la mencionada 
demanda separadamente  en la época que se hizo, puesto que, se
gún lo prevenido en el art. 272 del reglamento, sólo cuando 
hay  señalado término para el ejercicio de algún derecho su 
trascurso trae consigo la pérdida de ese derecho:

Considerando, a d e m á s , que la materia sobre que versa la 
demanda de D. Anacleto Perez Rubio es susceptible de la v ia  
contenciosf, y que habiéndose subsanado el indicado defecto 
procede su admisión:

Considerando, por lo expuesto, que debe revocarse ei auto

de que se apela porque no se halla ajustado á la doctrina ,y 
jur isprudencia mencionadas:

Y considerando que por sentencia de 24 de Mayo último se 
declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por Don 
Pedro Santillan, y firme el repetido auto de 3 de Junio de 1871 
en cuanto se refiere á este interesado;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto dictado 
por la Sala de lo civil de la Audiencia de este territorio en 
3 de Junio de 1871, y declaramos procedente la via contenciosa, 
y que há lugar á la admisión de la demanda deducida por Don 
Anacleto Perez Rubio contra el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Segovia de 17 de Febrero cjel expresado año de 1871, 
publicado en ni Boletín ofi-c ialáG  la provincia de 22 del mismo 
mes, devolviéndose los autos á la referida Sala para que sus
tancie y decida dicha demanda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto his copias necesarias y remitiendo á la Audien
cia la oportuna certificación, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rm am os.=Juan  González Acevedo. =  Gregorio Juez Sar
miento.=  José María Herreros de T e jada .= Juan  Jiménez Cuen
ca. =  Ignacio Vieites. =  Juan Cano M anuel.=José Jiménez 
Mascarós.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta  , de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 14 de Oc
tubre de 1872 .=Enrique Medina.

■ Á D i m i S T R A C I O N  C E N T R A L
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AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 30.

S E C O O S  DE E S T . \ 8 L E C l i H E S T 0 S  C I E S T I F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATLANTICO Se p t e n t r i o n a l .

Costa d e Escocía. —  F aro  de D h u lie  A rtach .

La situación del faro de Dhuhe Artach, nn lugar de 
ser en 6 ' IG' lat. N. y O'" 10' 25'' long. E., como se dijo 
en el aviso núm. 27 de 25 de Octubre d e'i872 , es en 5 6 “ 8' 
latitud N. y 0“ 25' 35" long. O.

Costa O. de Ir la n d a .— F a ro  de S cattery .
Según anuncio de la Comisión de alumbrado de las 

costas de Irlanda, desde el 1.° de Diciembre de 1872 se en
cenderá una luz de aparato dióptrico' de quinto órden en 
una torre reden  construida en el extremo meridional de la 
isla Scattery, rio Sbannon.

Dicha luz es fija, blanca, á excepción de un sector rojo 
comprendido entre el N. y el N. 37“ E., que ilum ina el bajo 
de R inana; está á 15 metros de altura sobre el nivel del 
mar, y en tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de 10 millas. La luz blanca, se eclipsa hácia tierra, en el 
sector comprendido entre el N. 29“ E. y el N. 86“ O.

La torre se halla situada á 91 metros del extremo m e
ridional de la isla, y á 18 metros al E. de la batería de ca
ñones (Gun battery).

Las marcaciones son v e r d a d e r a s .V a r ia c ió n  24“ 30' 
NO. en 1872.

Costa SE. d e  H u eva E scocia ,
F a r o  d e  P o r t  L ’H e b e r t .— En una torre recien cons

truida en la playa de cascajo (Shingde beach), á la banda 
oriental de Port LYíebert, se enciende una luz fija roja, 
que se eleva 10 metros sobre el nivel de la pleamar; se 
avista con tiempo despejado á distancia de 10 millas, y  
está situarla en 43“ 48' 40" lat. N. y 58“ 42' 59" long. O. '

F a r o  d e  l a  b a h ía  M a h o n e .— En una torre construida 
en la punta de Flobson (Hobson’s Nose), bahía Mahone, 
se enciende .una luz fija roja, que se eleva 20 metros so
bre el nivel de la pleamar; puede avistarse á distancia de 
11 m illas, y está situada en 44“ 24' 56" lat. N. y 58° 1' 
21" long. O.

F a r o  d e  R u o CtE d I s l a n d . — E n una  torre recien cons
tru ida  en la isla de Cárter, puerto  de R ugged Island, se 
enciende u n a  luz fija ro ja ,  que se eleva 20 m etros sobre el 
nivel de la p leamar; se puede av is ta r  á d istancia de 11 
millas , y está s i tuada  en 43“ 42' 15" la t i tud  N. y 58“ 53 
35" long. O. '

F íVro  d e  l a  is l a  d e  N e g r o s .— En una torre recien cons
truida en la costa NE. de la isla de Negros se enciende una 
luz giratoria, que en cada minuto da alternativamente 
destellos blancos y rojos. Dicha luz se eleva 14,6 metros 
sobre el n ivel de la pleamar; puede avistarse á distancia  
de 12 millas, y está situada en 43“ 30' 51" lat. N. y 58“ 8 ' 
35" long. O. .

Todas las susodichas torres de la costa SE. de Nueva 
Escocia tienen 9 metros de alto, y están pintadas de blanco. 
Los aparatos de iluminación son catóptricos ó dp rever
beros.

MAR DEL NORTE.
Costa o r ie n ta l de In g la terra .

B o y a s  d e  D o c k i n Ct y  W o o l p a c k . — Según anuncio de 
la Trinidad de Lóndres, se han colocado las dos nuevas 
boyas siguientes en los bajos Docking y AVoolpack á la 
entrada de las pozas de Lynn y Boston:

La primera, que es una boya cónica, ajedrezada de 
blanco y negro, y marcada S. E. Dockinĝ , está fondeada por
8,2 metros de agua á bajamar viva, á 22,5 m illas al N. 
57“ O. del faro de Gromer y á 6 millas al S. 76“ E. de la 
boya de Burnham Fíats, marcaciones que la sitúan en 

’ 53“ 7 30" lat. N. y 6“ 59'55" long. E.
La segunda, que es cónica, ajedrezada de blanco y ne

gro, y marcada AYMolpack, está fondeada por 10 metros de 
agua á bajamar v iv a , á dos cables al O. de la puntilla oc
cidental del bajo AVoolpack, al N. 11“ E. de la iglesia de
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Hivnstanton en línea con el centro de la nueva iglesia de 
San Edmundo, y al N. O. de la iglesia de Holkham, 
marcaciones que la sitúan en o3“ o' 30" lat. N. y 6 -í í  2o

Las marcaciones son verdaderas.— Variación 20" NO.
en 1872. . , , m j j

B oa'a s  d e  H a r w i c h .— _̂Segun anuncio de la Tinnidad de 
Londres, á consecuencia de las alteraciones ocurridas en 
el puerto de Harwich se han dispuesto las b oyas,de la
manera siguiente: . . nrv , o

La bova de Andrew se ha enmendado 88 brazas al b. 
08° E., y está por 6,7 metros de agua al S. E. de la va- 
Jiza SE. de la punta Landguard, enfilada con lâ  parte 
oriental del torreón de AValton, y al S. 08° E. de la iglesia 
de Erwarton, tangenteando la parte septentrional del anti
guo faro alto de Harwich.

La boya del bajo del Sur (South Shelf Buoy) se ha en
mendado un cable al E., y está por L,8 metros-de agua al 
E. 19° N. de la primera casa situada al N. de la de Dover- 
court proyectada de todo su ancho sobre la parte alta de 
la barranca de la valiza (Beacon cliff), y al S. 06° E. del 
centro del torreón de Shotley proyectado de todo su an
cho sobre la mura del buque de la escollera (Breakwater

' La boya del bajo del Norte (Norih Shelf Buoy) se ha 
enmendado un cable al S. 08° E., y está por L,8 metros de 
agua al N. Go° E. del antiguo faro bajo de Harwich abier
to dos veces su ancho á la izquierda de la chimenea alta, 
y al S. o3° E. del extremo occidental de una granja de 
Shotley, cubierta de pizarra, tangenteando la parte orien
tal del torreón del Este (Eastern martello tower).

La boya de la Guardia (Guard Buoy) está ahora por /,3  
metros de agua al N. 49° E. del asta de bandera de la 
guardia enfilada con la chimenea alta, y al N. 3'2» E. del 
extremo meridional de la tapia del jardin del muelle de 
Artillería enfilado con el extremo meridional de la expla
nada de Dovercourt.

La pantalla roja de la luz de Landguard y las valizas 
de la punta se han dispuesto de manera que correspon
dan con los susodichos cambios.

B o y a  d e l  b a j o  e x t e r i o r  d e  D o w s i n g .— En el extremo 
septentrional del bajo exterior de Dowsing, por 11 metros 
de agua, como á dos cables al O. 19° S. de un manchón de
7,3 metros y á 4,5 millas al N. O. del faro flotante del 
Dowsing exterior (Outer Dowsing), se  ̂ha fondeado una 
gran boya cónica, negra y blanca á fajas horizonta
les, coronada de asta y rom bo, y marcada Outer Dowsing, 
North end.

Las demoras son verdaderas.— Yariacion 19° NO. 
en 187^.

Costa de H o lan d a .—L u ces d e l S ch u lp e Gal.
Según anuncio del Gobierno de los Países-Bajos, en la 

costa SO. de la isla de Texel se encienden dos luces que 
ilum inan el sector comprendido entre el N. ^1° E. y el N. 
5^° E., y sirven de guia en la parte septentrional del 
Schulpe Gat.

La luz septentrional se halla en el Schilbols no], y la  
meridional en Stuifdijk , á 4,3 cables al S. 30° O. de la
sep ten tr iona l  La pr im era  está á 8 metros, y la .segunda á 
6,5 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; ám - 
bas tienen aparato  dióptrico de cuarto  órden, y pueden 
av is ta rse  á distancia de 8 millas.

El buque que entre en el Schulpe Gat llevará enfiladas 
las luces de Kykduin hasta que la luz de Falga se vea 
roja, moiTiento" en que enmendará la proa al N. o°^E.; 
cuando las luces de la isla de Texel se en filen al N. 30" E., 
las mantendrá asi para pasar por medio de la barra inte
rior;  y luego que aviste la luz de Wierlioofd, hará  por la 
rada úe Texel.

Las marcaciones son verdaderas. — Yariacion 18° NO. 
en "

GOLFO DE SAN LORENZO.

M'iieva B r u n s w i c k . — F a r o  d e  S h e d ia c .

En una torre reden  construida en la punta de Cassies, 
bahía de Sliediac, se enciende una luz blanca y giratoria, 
que de cada minuto sólo se ve durante 80 segundos, la 
cual se deva Id metros’sobre el nivel de la pleamar; pue
de avistarse en tiempo despejado á distancia de l í  millas, 
y está situada en 16“ 1"J' 15'" lat. N. y 58° 17' 55" iong. O.

MAP. BÁLTICO.

G olfo  d e  B o t l m i a . —^F aro  d e  U l l io  K a l l a .

Según aniincin dcd Gobierno ruso, einina torre redonda 
y rlíj rolfir rojo nsciirn, situada en GE ^0' lat. N. y ^9° 41  ̂
i5 " I o ri g. E , 1 e n U i l  o K a 11 a , c 0  s ta d e I a B u tli ni a oriental, 
SG eridínrle una luz 11 ja, blanca y de aparato dióptrico de 
cuarto órden, que está á 18 metros rio elevación sobre el 
nivel del mar, y cuyo alcance es de 13 millas.

OCEANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL. 

A rchipiélago del Jap ó n . — Escollos en el Seto ücM .
En cd Seto Uchi ó Mar Interior del Japón, sobre la 

cO'Sta NO. do Sikoke, se han reconocido dos cscolloa, á
saber:

i .” Una piedra con 4 8 metros de agua encima á baja
mar de sizigias, que se halla al N. de Koflono-sírna, á 3 
cables al N. E. de Ja piedra situada al O. de Kodono- 
sima y en 34° 16' 50" lat. N. y 139° i í /  G' long. E.

Una piedra llamada de Adji, que se lialla á 1,5 
milla al O. 13° S. de Ka-sirna, á 8 cabios deda p u n ta  más 
próxima de Sikoke, y en f8U 4' lat. N. y i 39“ 3' '^5" long. E.

Las demoras son verdaderas.  — Yariacion 4° 30'' NO. 
en Í S 1 %

Canal de F o rm o a a . .—FarO' de T u r n a b o n t .
Según anuncio del Gobierno del Celeste imperio, desde 

Marzo de 1873 se encenderá un a  luz en una torre  negra , 
redonda y de 16,5 metros de alto que se está cons truyen
do en ^5° lat. N. y 1^6° li ' '  5" long. E. en la isla T u rna -

bout, sobre la isla de Haitan, parte septentrional del canal 
de Formosa.

Dicha luz será fija, blanca y de aparato dióptrico de 
primer órden; estará á 7*̂  metros de elevación sobre el ni
vel del mar, y en tiempo despejado podrá avistarse á d is
tancia de -̂̂ 2 millas.

Costa de California.—F aro  de P a lom as.

Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, desde el 
15 de'^Noviembre de 1872 se enciende una luz en una tor
re blanca, cónica y de 30 metros de alto, situada en 37° 10' 
46" lat. N. y 116°" 10' 15'' iong. O., en la punta do Palo
mas (Pigeon point), al N. de la bahía de Monterey, costa 
de California.

Dicha luz es blanca y de aparato dióptrico do primer 
órden; da un destello cada diez segundos, precedido y se
guido de eclipse; está á 45 metros de elevación sobre el 
nivel del mar, y en tiempo despejado puede avistarse á 
distancia de 18 millas.

Madrid 15 de Noviembre de l8 7 2 .= P o r  orden del A l
mirantazgo, el Jefe de la Sección, Gláiidio Montero.

MINISTERIO DE Da GOBERNaCIGN.

D ire cc ió n  de la  Gaceta de M adrid.
No habiendo tenido efecto la p r im era  subasta para  el su 

ministro del papel que se invierte en la impresión de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y BoUtiw general de Ventas de Bienes nacionales, 
celebrada el dia  2 del actual, por no haber sido admisibles las 
proposiciones presentadas en aquel acto , se anuncia nueva
mente el remate de dicho sum inistro ,  con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 19 de Noviembre de 1872.=E1 Director, PYlipc P i-  
catoste.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca d ¡nlblica
subasta el suministro del papel necesario para la impresión
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín general de Ventas de B ie 
nes nacionales.
1."" El contratista se obliga á sum inistrar el papel necesa

rio para  la impresión de las referidas publicaciones.
2.̂ " Este contrato d urará  tres años , á contar desde la apro

bación de la subasta.
Las dimensiones y clase del papel serán por lo menos 

iguales á las muestras que estarán de manifiesto en la Direc
ción-Administración de la Im prenta  Nacional todos los dias no 
feriados, desde las doce de la m añana hasta  las cuatro de la 
tarde.

El peso de cada resma de papel de bOO pliegos no bajará  
de 13 kilogramos, con las dimensiones de 0 ‘90-|-0‘6 4 , sin va
r ia r  nada en la clase y colorido.

4.  ̂ El tipo máximo para  el remate será el de lo  pesetas 
cada resma.

5.  ̂ La prim era media hora  se invertirá  "cn recibir  las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas de la carta  de pago del depósito p reventivo , y 
escritas según el modelo adjunto. Las proposiciones, una vez 
entregadas, no podrán retirarse.

6.'''" Pasada la media hora  que marca la condición anterior, 
el Presidente Jefe deb establecimiento procederá , sin admitir 
ninguna otra, al exámen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 4.'" En el caso de (pie resul
ten dos ó más proposiciones igua les , habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

7.'' La subasta quedará en suspenso hasta  que se apruebe 
por esta Dirección.

8.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
A dministrador de la Im prenta  Nacional, acompañado de un 
empleado de la dependencia que nombrará al efecto y de un 
Escribano público, el dia 29 de Noviembre de 1872, á la una de 
su tarde.

9.  ̂ Luego que se haya  verificado el remate, so devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido admitidas 
la carta  de pago del depósito preventivo.

10. Recibido e! papel en el almacén, se satisfará su impor
te mensualmente por la Caja del esmblecimic.oto, previa la 
presentación de la correspondiente cuenta que examinará  el 
Director-Administrador de la Im prenta  Nacional en vista de 
los pedidos que se le hubieren hecho por el encargado del a l 
macén, con el V.*" B.'' de dicho Jefe.

11. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los aima(*enes: en el caso do no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, cmno también el núm e
ro de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien las 
defectuosas que aparecieren al abrirlas.

12. El rematante se obligará por medio de escritura públi-  
c t,  otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo es- 
ti]Jiilado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú
blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

13. Para  presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamentc en la Caja general de Depósitos la sum a 
de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente en tí tulos de la 
Deuda del Estado; la cual, aprobado que sea el remate, se au
mentará hasta 2.500 pesetas como garantía  del cumplimiento 
del contrato.

14. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasaran 
seis dias sin constituir  el depósito de las 2.500 pesetas que se 
señala como garan t ía  de este servicio, el contratista perderá 
las 250 pesetas del depósito preventivo.

15. Toda proposición que no se halle redactada en los té r 
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la condición 4.5 será des
echada.

16. Aprobado el rem ate  y hecha  la adjudicación por la Di
rección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para  el 
Ministerio de la Gobernación.

17. Las muestras del papel que hayan servido de base á la 
subasta se custodiarán en la Administración de hr Im pren ta  
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. D irector-Adminis
trador, el empleado que presencio la subasta, el Escribano p ú 

blico y el licitador en cuyo favor se hubiere adjudicado este 
servicio.

Madrid 19 de Noviembre de 1872.= E1 Director,  Felipe 
Picatoste.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................   que vive calle d e .  n ú m  ....
cua r to    enterado del pliego de condiciones publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  do  d e l   y Boletín oficial de
esta provincia d e  , se compromete á entregar en la Im 
prenta  Nacional todo el papel que necesite para Ja impresión 
de dicha G a c e t a  d e  M a d r i d  y dol Boletín general de Ventas 
de Bienes nacionales, con arreglo al pliego de condiciones, al 
precio d e . , . . .  (en letra) cada resma, para lo cual acompaña 
carta de pago de la Caja general do Depósitos de 250 pesetas.

(Fecha y firma del proponeníe.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Se hallan vacantes en las Facultades de Derecho, Seinfion del 

civil y (íanóiiico, de Sevilla, Granada, Salaman(*a y Santiago, 
las cátedras de Historia  y Elementos de Derecho romano, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de ])ro- 
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley do 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.® del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma lircvenida en el íít. 2.° de 
dicho reglamento. P a ra  ser admitido á la oposición sólo se re 
quiere tener el título de Doctor en Derecho civil y canónico, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en h‘i Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable té r
mino de cuatro meses, á contar desde la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un 
programa razonado de las enseñanzas correspondientes á la 
cátedra que tra ta  de proveerse, y de una Memoria sobre las 
fuentes de conocimiento y método de enseñanza de la asigna
tura  objeto de la oposición que se anumúa.

Según lo dispuesto en el art. 8.* fiel exjircsado reglamento, 
este anuncio debei*á publicarse en los Boletines oficíales de 
todas las provincias y ])or medio de edictos en todos los esta
blecimientos })úblicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desdo 
luego que así so verifique sin más (¡ue este aviso.

Madrid 19 de Noviembre do 1872.=E1 Director general, 
Cayetano Rosell.

D ire cc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXrOSiCION U.MYERS.VL DE 1873 EX YIRXA.

PROGRAMA E SPEC IA L PARA EL  GRUPO 23.
Objetos (le arte lifúrgicofii.

Cuanto más extenso es el círculo de los objetos que pre
senta una Exposición in ternacional, más completo es el cua
dro (pie ofrece de la fuerza ])roductora de varios ]»aíses en toda 
la esfera de la industria , y también se des('a fpie algunas cate
gorías de artííMiJos (pie sahni de la misma fuente de ideas so 
expongan juntos á fin do (pie los \ isitadorcs i)U('dan hacer un 
estudio comparativo y recibir una impresión gínn'ral.

P a r t i c u l a r m e n t e  e n  e l  g r u p o  (pui r ( ‘pi*(‘s c n t a  á  lo s  o lp á d o s  
d e  a r t e  l i t ú r g i c o s , s e  r e c o m i e n d a  ha. m á s  c o m p l e t a  c o l e c c i ó n  
p a r a  e l fin  e x p i a ' s a d o .

En efecto, los objetos que las artes industriales (U-ean ])ara 
el uso del culto, bien comprendidos en el sentido más lato de 
la palabra, bajo la indicación de ])rodu(*tos de la industria, ñ 
m e rcan c ías , se diferencian sin em liargo, á lo ménos en ('sto, 
(jue no deben satisfacer las necesidades usuales de la vida , y 
([Lie no so gastan y consumen (ui un redmddo ('spa(do d(' tiem- 
})0, y no ex[)erinieutan las leyes vulgares y los caprichos de la 
moda. En fin, (d objeto á ([ue esláii (h'stinados á alcanzar ('s 
do una clase incompa.ablementi ' más alta, y más n o b h ' , ])or(pie 
deben contr ibuir á elevar el es])íriiu, y delóen prodiunr con su 
efecto general una im]R*esion solemne.

E n  l a  e d a d  m e d i a  t o d a s  l a s  a r l  s a l  s e r v i i d o  d e  la I g l e s i a  
h a n  t o m a d o  u n  n u e v o  v u e l o ,  y  á l a  cpie s e  j u i e d e  l l a m a r  s i n  
e x a g e r a c i ó n  l a  m a d r e  y n u l i n z  d(d  a r t e  m o d e r n o ,  p o r q u e  la  
I g l e s i a  110 s i g u e  t a n  s ó lo  u n  fin  e s t é t i c o ,  s i n o  t a m b i é n  u n  fin 
é t i ( ‘0. L a s  art (!S i n d u s t r i a l e s  n o  d e l i e n  j a m á s  ] ) e r d e r  d e  v i s t a  
e s t e  d o l d e  i d e a l ,  n i  e n  l a  d c ( ‘o r a ( ‘io n  e x t e r i o r ,  n i  e n  l a  o r n a -  
m e n t a ( d ( ) i i  d e  lo s  l u g a r e s  s a g r a d o s ,  p a r a  l o s  ( p í e s e  h a  ('(‘c o n o 
c i d o  s i e m p r e  l a  u t i l i d a d  y a u n  l a  nc(*(‘s i d a d  d e  u n  c i e r t o  e s 
p l e n d o r  y  d e  u n a  c i e r t a  p o m p a  m a j e s t u o s a .

Ahora los artistas y fabrRUintes se ])eiictrarán de esta idea 
indudablemente justa: cuanto más el estilo de sus obras es se
vero, tanto más sus ci'eaciones son sérias y apropiadas á su 
objeto, como lo demuestran todos los ramos del culto, particu
larmente en los tiempos más cercanos ; también las obras del 
arte y de la industria  que están destinadas á este fin merecen 
un exámen profundo, detenido é indepiendiente.

Además esta tendencia que manifiesta en todas direcciones 
la industria aplicada á los objetos litúrgicos conduce al obser
vador sobre el terreno dcl desarrollo histórico del a r te ,  muy 
léjos de los artículos de lujo por encantadores quesean , que rió
se proponen sino el agrado de la vista.

A estas consideraciones responde el deseo expresado ante
riormente de ver reunidos en un espacio separaclo los objetos 
litúrgicos de cada país, sin olvidar no obstante este primer 
principio, que pertenece á cada uno el organizar su exposición 
á su manera y con entera independencia.

Hacemos aquí una observación importante. Las obras re- 
, unidas en el grupo 23, como tienen por objeto m o s tra r la s  crea
ciones más modernas del arte y de la industria  art íst ica para 
el uso eclesiástico, invitamos sobre todo á los art istas é indus
triales que las ejecutan para  que las expongan. E n  cuanto á 
los particulares ó corporaciones que estén dispuestas á enri
quecer este grupo con los objetos que son de su propiedad, se 
les suplica se sirvan añadir siempre que sea posible ú su re
mesa los nombres de los productores.

Después de estas observaciones generales, nos bastará  co
m entar brevemente el texto de nuestro Sistema general de cla
sificación para poder esperar que la exposición'de este grupo 
llegará á ser una  de las más atractivas y que consigan mejor 
su objeto.

(a) Si en la decoración de las iglesias se fija más la aten
ción, principalmente á las pinturas y á las vidrieras, e s  porque 
en estas dos direcciones nuestro siglo tiene todavía mucho que 
hacer ántes de poderse comparar con el pasado.

Esas colgaduras preciosas, esos tapices tejidos y bordados 
art ísticamente con que en las festividades solemnes se adornan
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Jas igiesias, parece que están en algo fuera del alcance de la 
¿lídustria aíitual, ó deinasiado costosos para las fábricas de 
nuestrns iglesias.

jCuánto estamos aun léjos de aquella grande época en que 
dis tapicerías ejecutadas según los dibujos de Rafael no tenían 
(dro destino más sublime que el de adornar las paredes de los 
templos! Si no nos atrevemos á esperar el envío de tales obras 
maestras, esperamos á lo menos nuevas muestras de alfombras 
íaii goneralmcnto usadas en las iglesias.

Sin duda también recibiremos otro adorno que prodium inu- 
eho efecto sobre las paredes: los mosáicos de vidrio.

No seremos ménos, á pesar de los progresos efectuados en 
rmestros dias, llamados á nna saludable modestia, al contem
plar las vidrieras de nuestras catedrales.

En verdad se ha  imitado bien en diferentes partes con una  
ejecución inteligente el estilo ¿irquitectónico do las pinturas de 
los tiempos pasados. Hace algunas decenas de años que estamos 
más surtidos en vidrieras en colores, con íiguras de un diljujo 
(iorrecto y de una verdadera expresión; pero en la profundidad, 
solidez y brillantez de los colores, y lo mismo por la clara ó 
ingeniosa expresión de los símbolos en la composición, quedan 
aun  tantas dificultades que sobrepujar, tantos conceiitos super- 
íiciales que separar, que viendo los esfuerzos incesantes (|ue 
se hacen en la pintura  sobre vidrio, esperamos con doble inte
rés las últ imas creaciones de este ramo del arte.

La industria moderna descuida todavía demasiado la pro- 
dina* ion de las losas historiadas para  el pavimento de las 
iglesias.

Este seria un motivo para desear aun más el envío de mo
saicos en piedra notablemente, según los tipos geométricos, cír
culos, hexágonos y otras formas análogas, así como las baldo
sas en tierra cocida y barnizada con incrustaciones y dibujos 
en colores.

Los cuadros al'óleo y las estatuas que representan escenas 
religiosas no pertenecen á este grupo, sino cuando estos obje
tos aparecen como parte integrante do un altar ó tienen un 
destino exclusivamente eclesiástico, como las via-crucis.

E n  general, tales trabajos se'colocarán en la exposición del 
arte  moderno, donde se pondrán igualmente -las representacio
nes completas de construcciones arquitectónicas modernas, 
iniéntras que sólo deberán figurar en el grupo los dibujos 
que describan los detalles de ornamentación interior.

(J)) Los diferentes artículos para el mueblaje de las igle
sias son principalmente de lo mas notable de los diferentes ra 
mos do la escultura en madera, en piedra ó en metal. Desde el 
í'dtar g(')tico, la reja ingeniosamente trabajada, las sillas de 
‘‘oro, ios armarios con bajo-relieve, donde se guardan los vasos 
sagrados ñ las vestiduras litúrgicas, hasta el pulpito elevado y 
rmn hasta los bancos ordinarios de las iglesias, nuestros eba
nistas, artííices en hierro y bronce podrán probar que han es
tudiado con provecho las colecciones especiales y los grabados 
para cuya publicación se han explotado las iglesias,  las capi- 
Has y las sacristías de los cabildos y do los claustros de nues
tros antepasados. Toda escultura ó adorno de cualquier géne
ro que sea, de una imaginación feliz y de una nueva composi
ción , si presenta el sello de la bellez'a a traerá  la más m inu-  
ojosa atención, sea que se encuentre en alguno de los muebles 
mencionados, ó en la lujosa encuadernación de los evangelios 
ó misales. En fin, los órganos, ridojes de iglesia y las campa
nas hallarán también su lugar en este grupo.

(c) La Ornamentación de los altares y de lospúlpitos forma 
jiartc de la obra de los tejedores y bordadores, y también do los 
orfei)ros y artífices en metales.

I^os tiempos pasados nos han dejado igualmente en estas 
os))ecialidades tantos trabajos tan excelentes, que los represen
tantes de la industria artística no deberían dedicarse sino des
pués de estudios especiales á la producción de artículos de este 
género ; tales como las cubiertas y delanteros de los altares, 
lavamanos, relicarios, cruces, candeleros, (*opones óvu*. Es pro
bable qiu* cntónces podrían cinrontrar con su embellecimiento al
gunas, ideas nuevas y orgánicamente apropiadas. Porque no era 
sólo en los tejidos y bordados, sino en los vasos sagrados que 
Ja imagina.eion de los artistas ha sabido en diferentes épocas 
del arte litiirgico encontrar en su ornamentación, tan variada 
y tan llena de (*stilo su expresión brillante y cara(*tcrística.

Pai'ticularmente en este punto se debe desplegar, bajo la 
íbrina más pura, la riqueza real, siempre noble, de las concep- 
cionos.

En fin, mencionaremos todavía:
(d) Los objetos empleados en las ceremonias de los bauti-  

,zos , entierros dan, á los que creemos también de im portancia 
para verlos íigurar en la Exposición.

Desde las pilas y calderillas de agua bendita y las fuentes 
ijautismales, basta los monumentos funerarios en metal y en 
piedra y las lámparas sepulcrales, el visitador d é la  Exposición 
dclie encontrar en ella un cuadro completo.

Si ahora, de la Iglesia pasamos á sus ministros, á los cléri
gos, para concluir, tenemos que hablar de los hábitos saeerdo- 
tah'.s. Para  tener rnucsti’as completas y dignas no se puedo dos- 
eíi idar el enviarnos el lino ro(|uete y sobrepelliz hábilmente 
bordado y el brocado, ricamente franjeado de la estrecha ca
sulla ó do la capa pluvial; y en fin, el estandarte llotante y el 
pálio magnífico.

Debe manifestarse que la Exposición universal no está ex- 
ohisivaniente reservada á los objetos do un solo rito. Es del 
nrle dedicado a la liturgia en general que queremos hablar; 
nuestra  Exposición comprende todos los objetos que se colocan 
bajo (a), (6), (c) y (d) de este programa espec ia l , á cualquier 
rito que pertenezcan.

Por lo relativo al envío, colocación &c. de los objetos, dir i
gimos á los expositores á las prescripciones del reglamento 
general.

42 P ra te r  strasse.
Viena 4b de Enero de 1872.
.El Presidente de la Comisión Imperial,  Archiduque Reniero.
El Director general. Barón de Schwarz-Senborn.

O rd en ación  de F a g o s p o r  o b lig a c io n e s  

d el M in is ter io  de F o m en to .

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente Bernaldo de Quirós y D. Ensebio Gascón, y teniendo 
que comunicarles un reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión administrativa é in terventora en la re 
caudación del canon de Carmona, que perteneció al ramo de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
C2.VÍ1 de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
qe que pasado dicho término sin veriñcarlo les parará  el p e r -  

haya lugar.
Madrid 4b de Noviembre de 1872.==E1 Ordenador, Enrique 

de Cisneros.  3

4 D M Í K Í S T R A C I 0 H M ü R I C Í P A L

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
 ̂El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa, confor

mándose con lo projmesto por su Comisión de Instrucción pú
blica en sesión celebrada en 4 del corriente, se ha servido acor
dar la aprobación definitiva de los escalafones de Maestros y 
Auxiliares de ámbos sexos de las Escuelas públicas de prim e
ra  enseñanza de esta capital que á continuación se expresan, 
formados con vista de los proyectos publicados en 23 de Abril 
próximo pasado y las reclamaciones presentadas en tiempo 
oportuno por los individuos que se creyeron perjudicados en 
dichos proyectos.

Lo que se anuncia al público para  el debido conocimiento 
de los interesados.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco.
Escalafón de Maestros de las Escuelas piMícas de primera en

señanza de esta capital.

.̂UMF.UO
del

(‘.sciiliifon

3
4 
b 
G
7
8 
9

40
44
42
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2 b  
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
3b 
36

N O M BR ES.

D. Francisco Moreno Saldaña . . . .
D. José Velada del V e lle .................
D. Manuel Psrez de S o to .................
D. Isidoro Cruz M anrique...............
D. Felipe Blanquez y G a rc ía . . . . .
D. Calixto García Retarnero ...........
D. Tomás Hurtado y Luis...............
D. Rafael Cobeña y Megía...............
D. Antonio Valcárcel y C ord e ro . .
D. José María Galeoti........................
D. Pedro Cabello y Madurga...........
D. Manuel González de la M a ta . . .
D. Juan Diaz Guerra......................
D. Vicente Barron y Vázquez........
D. Lope Alonso B a rah on a ..............
D. Luis Antonio Ponzano ................
D. Manuel Ondaro y Cano................
D. Lúeas Zapatero y Moreno. . . . . ,  
D. Sebastian Munita y N av ascu és . . 
D. Sabino Alvarez de la Escosura.
D. José Martínez Sal azar ...................
D. Narciso López E c h a iz . .................
D. Lúcio Solís y Benito .....................
D. Santiago García Sánchez .............
D. Juan José Moreno y P r ie to .........
D. Luis García Dorado.......................
D. Bonifacio Saenz y Saenz. . . . . . .
D. Lorenzo Hernández y C orne jo . .
D. Patricio Nájera y Cosin................
D. Francisco Eh*aile Hernández. . . .
D. Pedro de Diego y A rr ibas ............
D. Mateo García E s téban ...................
D. Ricardo Gómez Ortega.................
D. Juan Heri*ero y Moreno...............
D. José María Ortega é H ida lgo . . . 
D. Anastasio Sotés y S an to la y a . . .

Aritigiiedad 
que se los reconoce 

eu la ciase.

27 Febrero 4839. 
20 Junio 4844.
44 Dic. 4844.
8 Nov. 4842.

24 Mayo 4846. 
b Mayo 4849.

20 Enero 4830. 
24 Junio 4833. 
Idem.
Idem.
4.“ Enero 4836. 
4.® Nov. 4836.
4 Nov. 4836.

22 Julio 4837.
47 Marzo 4860. 
Idem.
i d  Mayo 4804. 
42 Agosto 4864. 
Idem.
Idem.
4 Dic. 4864. 
Idem.
27 Set. 4862. 
Idem.
40 Octubre 4862. 
3 Nov. 4862.

49 Junio 4863.
27 Agosto 4863. 
47 Octubre 4864. 
24 Octubre 4864.
23 Nov. 4864.
21 Dic. 4864. 
Idem.
Idem.
27 Set. 4869.
19 Enero 4872.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.=E1 Secretario, José Dí- 
centa y Blanco.

Escalafón de Maestras de las Escuelas públicas de primera en
señanza de esta capital.

>:ero
(iel

escalafón

4
2
3
4 
3 
6 
7

40
44 
12
13
14
45 
16
17
48
49 
20 
21 
22
23
24 . 
23 
26
27
28
29
30 
34
32
33
34 
33 
36

N O M B R E S.

A ntigüedad  
que se les reconoce 

en la clase.

Doña María Teresa P u r r o y   ...........
Doña Catalina P ineda y Paya..........
Doña Jesusa Amilaga y P e r e i r a . . . .  
Doña Jerónima Prieto y G onzález ..
Doña María Engracia R otilan ...........
Doña Gregoria Soda y Cuesta.........
Doña Juliana Padillano y Aguirre. 
Doña María García y  ̂Sánchez de

R o ja s .......................... .........................
Doña Romana Alvarez de la Esco

sura.  ...................................................
Doña María Josefa Perez y Alvarez. 
Doña Casimira Sierra y O renga . . . .  
Doña Elisa de Castro y S án ch e z . . .
Doña Micaela F erre r  y Gamez........
Doña María Monasterio y A re n a l . . . 
Doña R ita  Benavides y Gómez . . . .  
Doña Dolores Cerezo y M erinero . . .  
Doña Margarita F erre r  y G am ez . . .
Doña Justa Serrano y N o riega .........
Doña Ramona Salgado y B o n i l la . . 
Doña Pilar Gruyer y C am pano . . . .
Doña Leandra Úgena y Garvia.......
Doña Dolores Rubiales y Diaz........
Doña Vicenta Llera y l\íartin...........
Doña Amalia Pelaez y Lallave........
Doña Dionisia Rodríguez y P a r í s . .
Doña María Tardez y F is te r ............
Dona Carolina Arias y Gómez........
Doña Cármen Vaz([uez y Reguera..  
Doña María del Real y Llórente . . .
Doña Dámasa Matea R o m e ro . ........
Doña Josefa Redondo y P a s c u a l . . .  
Doña Adelaida Gispert y Anguelú. 
Doña María Domarco y Moreno... .  
Doña Francisca López A cevedc.. . .
Doña Luciana Casilda Monreal........
Doña Matilde Moreno y G a m a r ra . .

7 Marzo 4839.
7 Agosto 4844. 

27 Agosto 4844.
2 Nov. 4844.
6 xágosto 4833.

46 Agosto 1833.
43 Febrero 1833.

24 Dic. 4836.

Idem.
Idem.
27 Julio 4857.

6 Agosto 4860. 
4.“ Mayo 4861.
42 Agosto 4864. 
Idem.
24 Enero 4862. 
40 Octubre 4862.
3 Nov. 4862.

27 Agosto 4863. 
Idem.
4.“ Dic. 4863.
27 Enero 4864.
47 Octubre 4864. 
24 Octubre 4864.
23 Nov. 4864.
24 Dic. 4864. 
Idem.
Idem.

8 Junio 4863.
48 Junio 4863.
44 Octubre 4866.
4 Abril 4867.

30 Octubre 4867.
43 Abril 4 869.
30 Abril 4870. 
24 Enero 4874.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Escalafón de Maestros de las Escuelas de los establecimientos 
benéficos sostenidos por la Excma. Corporación municipal.

KÓMERO
(leí

escah(fon NCDIBRES.

Antigüedad 
que se les reconoce 

en la clase.

4
2

D. Manuel María Guillen de la Torre. 
D. Ildefonso Fernandez y S á n ch ez . .

27 Enero 4872. 
42 Agosto 4872.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.^E1 Secretario, José Di- 
ccnta y Blanco,

Escalafón de Auxiliares de las Escuelas públicas de primera en
señanza de niños de esta capital.

númhro
del

escalafón NOMBRES.
Antigüedad 

que se Jes i'econoco 
en la clase.

4 D. José Alvarez A lverea ..................... 3 Mavo 4864.
2 D. José María López Osorio............... 26 Julio 4863.
3 D. Martin Suarez y S egura ............... Idem.
4 D. Pedro Gonzalo y M artin ............... Idem.
3 D. Quintín AMbero y A lm arza ......... Idem.
6 D. Nicanor Cuerva y Palacios.......... Idem.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.= 
centa y Blanco.

=E1 Secretario, José Di-

Escalafon de Auxil iares de las Escuelas públicas de primera en
señanza de niñas de esta capital.

MJ MERO
del - 

escalafón NOÍSIBRES.
Antigüedad 

que se les reconoco 
en la clase.

4 Doña María del Rosario M u ñ o z . . . . 26 Julio 4863.
2 Doña Josefa de Lerna y G arc ía ......... Idem.
3 Doña Matilde Gonzalo y Campaña.. Idem.
4 Doña Matilde Montesinos y Saca-

n e l l e s ............................................... .... Idem.
3 Doña Juana Rodríguez A rm ada---- Idem.
6 Doña Rosalía Lorenzo y C o r ra l . . . . 24 Nov. 4867.
7 Doña Cármen Rojo y Herraiz.......... Idem.
8 Doña Benita de Arce y Bodega___ Idem.
9 Doña Teodora Vidal y Helguera.. . . Idem.

40 Doña Simona Gil de M a r t ínez . . . . . 24 Enero 4874.
44 Doña Teresa Celda é Ibañez............. Idem.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.==E1 Secretario, José Di- 
centa v Blanco.

Escalafón de los Maestros de párvulos de las Escuelas públicas 
de esta capital.

KüMERO Antigüedad
ihl NOMBRES. que se les reconocaescalafón en la clase

i D. Manuel Moreno P e re z .................... 28 Junio 4839.
2 Doña Josefa Barreda y Filipó . . . . . 46 Nov. 4844.
3 Doña María Saenz de Santa  María. 4." Julio 4846.
4 Doña Antonia Estéban Z a ld o ........... 3 Dic. 4847.
3 D. Estéban Fra i le  y J im é n e z . . . . . . 4.̂ * Junio 1830.
6 Doña Anastasia Romeral y Sánchez. Idem.
7 D. Toribio Rivera y P e r e z ............... 43 Mayo 4838.
8 D. Federico F e rn a n d e z ...................... 4 Agento 4860.
9 D. Juan Pendaries y M o reno ........... 8 Enero 4862.

40 D. Manuel Barron y V ázquez.......... Idem.
44 D. Pablo Armengoi y Morató.......... Idem.
42 D. Cayetano Collado y T e jada ......... 29 Dic. 4864.
43 D. Dionisio Caldevilla y Sevilla . . . 26 Julio 1863.
44 D. Tomás Luelmo y Miguel............. 8 Nov. 4867.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.= E1 Secretario , José D i-  
centa y Blanco.

Escalafón de Auxil iares de párvulos de las Escuelas públicas 
de esta capital.

niNíero Antigüedad
del NOMBRES. que se les reconocn

escalafón en la clase.

4 Doña Juliana García S e i ja s ............. 44 Mavo 4864.
2 Doña Jacoba Benedicto y Mateo---- 8 Enero 4862.
3 Doña Manuela Mazariego y Críales. 2 Febrero 4864.
4 Doña María Selgas y R a m írez ......... 29 Dic. 4864.
3 Doña F lora  López A lonso ................. 26 Julio 4863.
6 Doña Faust ina  Luelmo y M iguel. . . 8 Nov. 4839.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.= El Secretario , José D i-  
centa y Blanco.

Escalafón de las segundas Maestras de las Escuelas públicas  
de primera enseñanza de esta capital.

NÚMERO Antigüedad
del N O M B R E S. que so les reconoce

escalafón en la clase.

4 "Doña Josefa Salgado y Rosado . . . . 20 Agosto 4833.
2 Doña María Josefa A lonso................. 7 Set. 4833.
3 Doña Isabel Massi del Casti llo........ 6 Agosto 4833.

Madrid 23 de Noviembre de 4872.= 
centa y Blanco.

=EI Secretario, José Di-

M on te de P ied ad  y  Caja de A h o r ro s  de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo ‘d i de Noviem- 
hre de 4872 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes. An rs. vn.

Central.—Plazuela  de las
Descalzas........................... 386 32 638 483.446

Auxiliar í.*— Plazuela  de
San M illan , núm . 11----- 73 3 78 48.168

Idem 2.* — Corredera de
San Pablo, núm . 2 2 ----- 36 36 44.492

T o t a l e s ............ 747 33 772 244.776
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PAGOS.
n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

Cenxral.—Plazuela  de las 
Descalzas.......................

R e i n t e 
g ros  p o r  

sa ldo .

Idem
á

cuen ta .

T o ta l  
de  r c i n -  
t e a r o s .

80

Importe 

en rs. vn.

d08.d37‘37

Ha correspondido au tor izar  dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón TVÍaría O ala trava .=D . Francisco Pí 
y  Margall.=D. José Pulido.=D. Sabino H erre ro .= D . JoséMen- 
g íb a r .= D . Manuel Becerra .=D. Telesforo Montejo.=-D. Esta
nislao F ig u e r a s .=  D. Manuel Henao y Muñoz. =  D. Ruperto 
Fernandez  de las C uevas .= E l G e ren te , Braulio  Antón R a
mírez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .

A t e c a »

D. José Hermosilla de L atorre ,  Juez de primera instancia 
del partido de Ateca en la provincia y Audiencia territorial 
de Zaragoza.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á Juana 
Vallejo, natural de Mozalvete y vecina de Aldeliuela deLiestos, 
en la provincia de Soria, pordiosera, sin residencia ñ j a , para  
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la publi
cación é inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado de mi cargo á evacuar el traslado 
que se le tiene conferido del exhorto de acusación ñscal en la 
causa criminal que se la sigue por desacato á la Autoridad del 
Alcalde de Villarroyo de la S ie r ra ;  pues de no veriñcarlo la 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ateca á 18 de Noviembre de 187í3.=José Hermo
si lla de Latorre.==De orden de S. S . , Félix  Lassa.

D. José Hermosilla de L a to rre ,  Juez de prim era  instancia 
del partido de Ateca.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Santiago Bernal y Casanova, vecino de Mezalocha, para  que 
dentro del término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en el periódico oficial, com
parezca en este Juzgado con el objeto de notificarle la provi
dencia acordada en 31 de iágosto último á v ir tud  del escrito 
de calificación presentado por el Promotor fiscal en la causa 
criminal que se sigue contra dicho Santiago Bernal sobre ex
pe ndicion de moneda falsa; y de no hacerlo le parará  el pe r
juicio que haya  lugar.

Dado en Ateca á 18 de Noviembre de 1872.=José Hermosi
lla de La to rre ,=D e su órden, Felipe Lozano.

D. E nrique Suarez Monterrey, Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Gabriel Soler García, vecino de Málaga, soltero, v en 
dedor de romances, falto de vista y de 30 años, para  que den
tro  de él se pve^cuÍL en este Juzgado; apercibido que de no 
h  aci vi u ] e pa ra r á el p er ¡ ui < * i o que h  aya lug a r .

Dado en Bacza a 11 de Noviembre de 187S.=Enrique Sua-  
r e z .= P o r  mandado de S. S„ Francisco García.

D Mniiiiel Tlemcia P üs û L Jm x de pi im  a ‘nstancia de 
c ta A Ihi de Baila y u pe d d¡ .

Pi ' iJ p- rs« fii I i -11 tiiil c in, 11 m u  y er ] lazo a San-
1 ^ [ 1 r d s n n l m  tu il d( ( mi i t na ile Mnr^ i po  de es-
ÍlIiI i s  éti  ̂I , de I l “e t ] af i 11 ¡i t m que dt i~ <' del tíamiino
rl dO l is [ I rM irmh - Li 1 i ‘-i ‘ ■ r- ib ( str  ̂ 1 r ti( rm la Ga-

í i E  JDn I ri ¡ m a fi  ̂ -ti Iii _,cri i de i i in n 'ra  ins- 
í I I L su" m 11 la I i M ' il  ̂ ■ isii hf i| a uL }iusi!i i sub- 
Mili i I I ipie In  îdi í iili li]m i i 11 m -m ii i l  cuntra el
" ' n i 1 11“ 1 11 tu ib II I " 1 L  ( Ji “ i PJ i a i i  ue , ^ua-inu de
 ̂ ■ I Li J I, ]i i| I' d ‘ I i ' fv I a ijiií 1 id lure lugar,

Si -111 - b tf m  rl i! I i I I I j i i ib-rrr '  dc rslr di a
D lili iiL r  lJI ris I i i  1 D t 1 I 1 m  d I T . .  =  Ma nue l

I l m  f n n i i l = P j i  ^ii f r d i, Bi ot YillaPmela.

R]
I i

a I
II 
1 I 
1 L
J ’l

JUláilen®.
li. 1 - i'rib ib P j ji 1 , Jn " nii ii q al le la villa de 

Ib u i p i r i i  ir1ii D ]uilii Mu i b i u ^tniicia de la iiiis-
l Y u  p r i i l  ubi ] r n  r u^-ei c i d r l  Ju u r  p  l i o .
P u  rl |iL’i M te rito, 11 in i \ h i i It *"cera y úl t ima
" Ji "I ib Ti 11 m i l  i I i] i -1 m, illa, ]iâ  ̂ que en el t é r -  

I lii lii « i j j f u  - pLT-  i 1i r 1 esLP JmLfiiílü á responder á.
I II * I qij I b rr -,rilta i " i c li ! « r pi rtenrí nlo á la última

¡I i I I Unta piim -i Ir 1 * r i -e le o m  y administrará
t I I fb íreln Ji p i á 1 1 pn jm e i  r¡iir haya  lugar,
ri !ii I j Lid m a L  ili Nm i i li c de d87"J.=Jrsé Gabriel

fb r  II ' .“ Pi ■ 1 r 1 i lii ib S S , Serapiu dr Ur quijo.

Ji. "'b ‘iiiriiio Luiin Liez d “ jifimci i iiisianrdra de esta ciii- 
d III rli. Bnr^rj-,

Iiii fl pre^e ite ciliidu í-nti ]a críhrlnd de primero,  segundo 
Ij fl rmiTi, cito, llamo y einjileerj a ' cuat ro hombres armados y 
íb‘-ci lucidus qnr túLiNjifin r carliMa" se i iuseri taron en la 
j rji ijr ifi J 91 rb Srin lubrc iiltinji rn be piiublos de. Santovc-
liic y  ,íj laijjrij'ia y  e: i;.icj i n rac iones , pera que en el t é r -
rniiji íír dn di n,  ri rrujhLr rlí-dr* la iii“'eiTñorj do este edicto en 
1 G r r .  ib] Giil ibjiiü,  roiiinarr zoaij o so presenten en la 
ehvf f l  rb este jjmtiiL r'i reqjuiidor do los cr rgus que les resul
tan íii In crima i idmijial qur conlia los mi -ni rs  estoy ins t ru-  
yciulo ]inr dicJiri' *̂ mi cinnr^; bajo apercibimiento que pasado 
tlielio tiu-njino Ir  ̂ pmni a  rd peijuicio f|ur haya  lugar.

Lado rri Biuyu . ó J8 fio LLi innbre  de 1879.=Victor ino 
Luna .=Por  su mnndado, José Cormensana.

f t a l a f i « r r a .

D. Félix Arias y P'Grrjcandcz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad dc Oubdiorra y su partido.

Por  el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Joval, 
Roque Laforgas, Juan y Lorenzo L a b u d ia , vecinos respectiva
mente de Bilban, Maestú y Alagon, en las provincias de Viz
caya, Alava y Zaragoza, para que en el término de 30 d ias ,  á 
contar desde su inserción en los periódicos oficiales, se pre
senten en este Juzgado á verificar el pago de la multa  en que 
fueron condenados en la causa sobim fabricación y expendicion

de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no hacerlo en d i
cho término les parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Calahorra á 18 de Noviembre de 1879.—Félix 
A r ia s .= P o r  mandado de S. S., José María xárrue.

Cieza.

D. José González P e re z , A bogado, Juez municipal, é inte
rino de prim era  instancia del partido por hallarse usando de 
licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. A rturo  Guerra, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que estoy sustanciando sobre coaccio
nes e lec tora les; en la inteligencia de que pasado dicho térmi
no sin verificar su presentación, le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Cieza á 19 de Noviembre de 1879.==José Gonza- 
le z .= P o r  su mandado, Mariano Juliá y Blanco.

Cifaieiates.

D. Salvador Sánchez, Juez de prim era  instancia  de esta 
villa de Cifuentes y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Zenon del Rincón y Antonio A lon so , vecinos de So- 
todosos, en este partido, para que en el término de nueve dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
t ín  oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado para 
dar declaración indagatoria en causa que se les sigue por rebe
lión; apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Cifuentes á 18 de Noviembre de 1879.=Salvador 
S an ch ez .= P o r  mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

Ciw«3ací-Ileal.

D. Lúeas Poveda y E sc r ib ano , Juez de primera instancia 
de Ciudad-Real.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por este tercero y úl
timo edicto y término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Agapito C a-  
macho y Santos, álias Cartucho, y  Patricio Bastante y Ro
dríguez , el primero vecino de Fuente  el Fresno, y el segundo 
de Arenas de San J u a n , para  que se presenten en la cárcel de 
este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la 
causa que se les sigue sobre muerte del jó ven Juan Antonio 
Sánchez Izquierdo y varios atropellos causados á diferentes 
vecinos de la villa de Ballesteros, con motivo de haber inva
dido dicha población la fuerza carlista mandada por el ti tulado 
General Marconell; apercibidos de que pasado dicho término 
sin que lo verifiquen les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Ciudad-Real á 18 de Noviembre de 1879. — Lúeas 
Poveda. =  Por su mandado, Manuel B arragan  y Cortés.

D. Fidel Abad y Borja, Juez municipal de esta capital, é in 
terino de prim era  instancia de la  mism a y su partido.

P or  el presente tercer y último edicto y término de nueve 
dias, se cita, llama y emplaza á Nolasco Alcázar y Céspedes 
y Carmelo Hervás, álias el Feo de Cariño, vecinos de la villa 
de Miguelturra, para que en dicho plazo comparezcan en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que les resul
tan  en la cansa que se les sigue por rebelión carlista y robo de 
caballos y  otros efectos; apercibidos que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya  lugar, siguiéndose la causa en su 
ausencia y rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 16 de Noviembre de 1879 .=F ide l 
A bad .=D e su órden, R amón Antonio Valles.

D. Lúeas Poveda y E sc r ib a n o , Juez de prim era  instancia 
de Ciudad-Real.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y úl
timo edicto y  término de nueve dias, que empezarán á con
tarse  desde que se  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Nolasco 
Alcázar y Céspedes, natural y vecino de Miguelturra, soltero 
y  de 97 años de e d ad , á fiii de que se presente en la  cárcel de 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la 
causa que con otro se le sigue sobre rebelión carlista y robo 
de una borrega de la pertenencia de D. Manuel Trujillo; aper
cibido de que pasado dicho término sin que lo verifique le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ciudad-Real á 19 de Noviembre de 1879.=Lúcas 
P o v e d a .= P o r  su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

C luasatada.

D. Balbino Llamas Pons, Juez de prim era  instancia de la 
villa de Chantada y su partido.

Por el presente hago saber á Francisco Conde Ferreiro, ve
cino de la parroquia  de San Salvador de Insoa, hoy ausente, 
que dentro del término dc 15 dias comparezca á noiiibrar P ro 
curador y Abogado que le defiendan en la causa contra él y 
otros pendiente en este Juzgado sobre lesiones á Juan de Prado; 
advertido de que no liaeiéndoio se le declarará en re bel di a.

Chantada, á i-í de Noviembre de 1879.=Balbino Llamas 
Pons..=De mandado de S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de pr im era  instancia de 
esta villa de Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco de Aguir- 
re-Amalloa y Juan Martin de Guisasola, vecinos y  residentes 
que fueron de la anteiglesia de Jemein, para  que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder á los ca r
gos que contra ellos resultan en la causa que se ins truye sobre 
rebelión carlista ; pues dc lo contrario les seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Durango 16 de Noviembre de 1879.=Nieomedes de ü r d a n -  
g a r in .= P o r  su mandado, F ernando  de Barturen.

D. Nicomedes de U rdangarin  , Juez de primera instancia de 
Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Márcos Marañon, 
vecino que fué de Peñacerrada, y uno de los que componían la 
partida carlista de Velasco, para  que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración con el fin de 
evacuar una cita que en causa que se instruye contra dicho Ve- 
lasco y otros le hace Angel Azúa.

Dado en Durango á 13 de Noviembre de 1879.-=Nicomcdes 
de ü rd a n g a r in .= P o r  mandado de S. S . , José María de Malla- 
garay.

D. Nicomedes de U rdangarin ,  Juez de primera instancia de 
esta villa de Durango y su partido.

Por el presente "cito, llamo y emplazo á José de Ugarte, 
Pedro Gorostiza, Domingo Buruagá, Miguel Santa  Cruz, Ve
nancio Santa Cruz, y Miguel Antonio de G amboa, vecinos y 
residentes que fueron de la anteiglesia de Azpe, para  que en 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder

á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se ins
truye sobre rebelión carlista; pues de lo contrario les seguirá 
el perjuicio que híiya lugar.

Durango 19 de Noviembre de 1879.=Nicomedes de U rdan- 
g a r in .= P o r  su mandado, Fernando de B arturen.

Fágueras.

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de p r im era  instancia 
de la vil la de Figueras y su partido.

Por el presente en méritos de la causa criminal que se in s 
truye en este Juzgado sobre hurto  y daños en la vía férrea de 
Gerona á Franc ia ,  se cita á D. Adolfo do Grimaldi, represen
tante de dicha vía férrea, para  que bajo las prevenciones de la 
ley se presente á declarar dentro del término de nueve dias; 
pues en otro caso le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Figueras á 15 de Noviembre de 1879.=Joaquin  
Alvarez de Morales.=«Por mandado de S. S., Maximino Gali.

Granada.—Sagrario.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era  instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

En v ir tud  del presente se cita, l lama y emplaza á D. A n to 
nio López López, que ha  habitado en Madrid, calle de ITortale- 
za, núm. 61, piso principal, para  que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se le sigue sobre estafa; pues de no hacerlo le para rá  el per
juicio que h aya  lugar.

Dado en Granada á 11 de Noviembre de 1879.=Serafin  R u 
b io .= P o r  mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Muesca.

D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca.
E n  virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Sala y 

Palá, hijo de José y de María iíngela, na tura l de Villanova del 
Oamí, vecino de Zaragoza, soltero, quinquillero ambulante , de 
30 años de edad, para que en el término de nueve dias so pre
sente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, para  que 
nombre Abogado y Procurador que le defiendan en la causa 
contra el mismo sobre lesiones á Juan Pallareis.

Dado en Huesca á 18 de Noviembre de 1879.= V .  de P i -  
p ié s .= P o r  mandado de S. S., Manuel Martínez.

Eüc.sca.s.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia do este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la sucesión de la herencia de D. Lorenzu 
Diarcc y Fernandez de Loro, que falleció abintestato en la villa 
de Esquivias, pueblo de su vecindad, el 93 de Octubre último, 
para  que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir lo en 
este Juzgado , legalmenti representados; con a})crcibimiento 
que de no verifiCearlo les parará  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Illescas á 18 de Noviembre de 1879.=José María 
de M elga r .= E l Escribano, Marceliano de la Torre.

Jlaca.

D. Antonio Junquera, Juez de pr im era  instancia de la c iu 
dad y partido de Jaca.

Por  el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de Mariano Martin Larripa y Larripa, hijo de 
Francisco Antonio y de Catalina, natural y vecino que fue d(' 
la villa de Hecho, para que dentro del ti'rmiiio dc 30 dias com
parezcan en esto Juzgado á hacer uso de su dei'ccdn); Ijaju a¡)er- 
cibimiento de que trascurrido diclin térniino sin verificarlo les 
parará  el pciquieio que haya  Jugar.

Jaca 19 do Noviembre de 1879.-^Aidonio Junquera.--tPur su 
mandado, Antonio Bregante.

•faca.
D. Pedro María Escobar , Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido &c.
Por el presente se cita, l lama y emplaza por teia^cro y ú lti

mo término de nueve dias al procesado reconocido Fraiu'isía) 
Rodríguez Aragonés, ó Frainfisco Jimonez Lora , de Bacza, 
para  que en diclio término so presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal fiu(“ 
con José Pardal P tu iz , vecino de Sevilla, so lo signo sobre 
ajjrehension dedos  caballerías menores (]uo se consideran h u r 
tadas ; apercibido de que no liaciéndolo so seg'uirá el ],)roccso 
en su ausencia y rebeldía, y lo para.ráel perjuicio (pie haya  lu
gar; pues así lo tengo m andadoanto  el infrascrito en })rovidon- 
cia del día de ayer.

Dado en Jaon á 19 do Noviembre de 1879.=-Pcilro María 
Escoliar.-=Por mandado de S. S., Ildefonso Torres Mesa.

•faraaíJüIa.
D. José López Garrón, Juez do prim era  instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presento único pregón y ediclo se cita, llama y em 

plaza á Gregorio Cruz y Cruz, voídno do Tornavacas, [lara que 
en el término de 30 dias, á contar desdo la inserción de este, 
comparezca ante este Juzgadofi*on el fm de hacerle sabor cierta 
providencia recaída en el expediento de ejecución de sentencia 
y exacción de costas de la causa que se le siguió por hurto  de 
efectos; pues de así no verificarlo lo parará  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en Jarandilla  á 15 de Noviembre de 1879.=-José Lo- 
p ez .= P o r  mandado de S. S., Gumersindo Baquero.

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de pr im era  instaaicia do 
esta ciuilad de Logroño y su partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Ensebio Moreda 
Adalid, álias Duque, casado, carbonero, de 50 años de edad, y 
Juan Bautista Soldevilla Redondo, álias Aragonés, tratante, 
de 34 años de edad, ámbos naturales y vecinos de la villa do 
Viguera, para que en el término de nueve dias que por este 
primer edicto se les señala, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado y Escribanía  del actuario á oir y ser notificados de una 
providencia dictada en causa criminal que contra los mismos y 
otros .se instruye sobre desórden público producido en dicha 
villa de Viguera el dia 6 del mes de Agosto último; con aper
cibimiento de que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía y les parará  el perjuicio á que h aya  lugar.

Dado en Logroño á 13 de Noviembre de 4879.=Pablo  Laz- 
cano.==Por mandado de S. S., Juan Farias.

F ü e r e i i a .

D. Francisco de Paula  Mellado y Morales, Juez de primera 
instancia  de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su vir tud  cito, llamo y emplazo á jun  
sujeto que se dice llamarse Antonio Rico Perez, cuyas señas 
se estampan á continuación, para  que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan  de la  eausa que
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se instruye por robo de una  jum en ta  á Antonio Mendez Guar
dado, vecino de Casas de Reina; y á la vez encargo a todas las 
Autoridades se sirvan practicar las más activas diligencias en 
busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo rem itan  á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Llerena á 15 de Noviembre de 187^ .=Francisco  
de P aula  M ellado.=Por mandadp de S. S., Joaquín Garrain.

Señas del individuo.
De 30 á 35 años, de estatura  mediana, algo chato, color 

trigueño; vestido con pantalón claro, chaqueta de paño oscu
ro, sombrero pequeño color de chocola te , y zapatos ó botos 
negros.

Míacfifi'áíl.—AHí3íciacia.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, l lama y 
emplaza por última vez y término de nueve dias á D. Enrique  
Sánchez y D. Nicolás Fernandez para que se presenten en la 
audiencia de S. S., si ta en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, á responder á los curgos que les resultan en causa que 
se instruye por expendicion de papel sellado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hay a  
lugar.

Madrid.—BSwemia îsta.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista, refrendada del 
inÍTascrito Escribano, se cita, l lama y emplaza á D. Márcos 
Aniano González para  que en el término preciso de quinto dia 
comparezca por medio de Procurador y con la debida direc
ción á contestar la demanda ordinaria  entablada contra él y 
otros interesados por el Ministerio fiscal, á nombre del Estado, 
sobre reivindicación de un solar y una lám ina de la Deuda 
pública; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo se 
continuarán los autos en rebeldía, entendiéndose las actuacio
nes con los estrados del Juzgado.

Madrid 15 de Noviembre de 187^ .=  Francisco Fernandez 
de la Torre.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra  instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por tercera y últ ima vez y término de 10 
dias á D. Francisco de Paula  Mellado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en este Juzgado y Escribanía  del 
infrascrito ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa criminal que se le sigue por 
abuso de depósito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 187!^.=Ortega.

En virtud de providencia de D. Francisco Barrera, Juez de 
p rim era instancia del dis trito de B u enav is ta , refrendada d e l . 
infrascrito, se cita y llama por este segundo edicto y término 
de tres dias á Genaro Rodriguez Ascnjo para  que dentro de 
dicho término comparezca en el Juzgado á prestar  una  decla
ración y ofrecerle la causa que so sigue contra José Blanco 
Alvaro per amenazas al primero.

Madrid 13 de Noviembre de i87"7.=El Escribano, Pedro 
José Vigil.

Matirid.—Centro.

E n virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito del Centro de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José María Fernandez y Olaez, in 
quilino que fué en la calle del Gármen, núm. 38, buhardilla , 
para  que en el término do nuevo dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario para la práctica de cierta dili
gencia judicial cu causa contra el mismo por desobediencia y 
amenazas á los agentes de la Autoridad; pues en otro caso las 
providencias que se dicten le paivarán el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 187^.=E1 actuario, Manuel de 
las Horas.

En vir tud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia 
del distrito del Centro de esta corte, se cita y llama á Mr. Le- 
f e v re , agente de negocios, á fin de que dentro del término de 
seis dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración como testigo 
en causa c r im in a l ; apercibido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que pueda haber lu g a r .= E l  Escribano actuario ,  José 
María Castells.

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. P a n 
taleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta cap i ta l , refrendada del Escribano D. José María Castells, 
se cita, l lama y emplaza por primera vez y término de nueve 
dias á José Márcos, que habitaba en la calle de Trujillos, nú 
mero S, y Carlos Amorós, que ha vivido en la calle del Rubio, 
número 35, cuyo paradero se ignora, para  que se presenten en 
el referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, á responder á los cargos que les re
sultan en la causa criminal que contra los mismos y otros se 
instruye por falsificaeion y e s ta fa ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar .=José  Ma
ría  Castells.

E n  virtud de providencia del Juzgado de prim era  in s ta n 
cia del distrito del Centro de esta corte, se c i t a , l lama y em
plaza por tercera y últ ima vez á Tomasa García  Diaz, vende
dora de periódicos, que ha  vivido en la calle del A gu ila ,  n ú 
mero 28, cuarto en el patio, y cuyo actual paríidero se ignora, 
para  que dentro del término de nueve d,ias se presente en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del ex-convento de las Sale
sas, á prestar declaración en causa que contra la misma y otros 
se instruye por expendicion de billetes de la Lotería nacional 
sin licencia; apercibida que de no presentarse la parará  el per
juicio que h aya  lugar.==El Escribano actuario ,  José María 
Castells.

Madrid.—€ong;reí^o.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta c o r t e , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á José Rodriguez Biyozo, natural de Santa 
Olalla de Budian, soltero , de 25 años , panadero , vecino que 
dijo ser de esta corte y cuyo paradero se ig n o r a , para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en las Salesas, para requerirle á fin de que manifieste si ha  ad
quirido algún nuevo dato que contribuya á determinar los auto- 
i'es de la herida que ha  sufrido.

Madrid 15 de Noviembre de 1872. =  González. =  Jerónimo 
Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama, cita y emplaza á Bráulio Alaiz y Lo
renzo, casado, del comercio, vecino que fué de esta capital y 
cuyo paradero se ignora, para que en término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de las Sale
sas, á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
instruye en el mismo por estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar y se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía.

Madrid 13 de Noviembre de 1872.==Gonzalez.=Jerónimo 
Montesinos.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de p r i
m era  instancia del distrito del Congreso de la m ism a , refren
dada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y emplaza á 
D. Eduardo Tejada y Sierra, que habitó en la calle de la E s
pada, núm. 9, y que ahora se ignora su paradero, á fin dequ e  
en el término de nueve d i a s , á contar desde la inserción del 
presente primer edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado á, prestar declaración de inquirir en causa 
criminal que se instruye por juegos proh ib idos; apercibido que 
de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1872 .=  V.® B.'‘= G o n z a le z .=  
El Escribano, Luis Villanueva.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, 
Magistrado de Audieneia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de la m ism a, r e 
frendada por el Escribano 0. Luis Villanueva, se cita y  llama 
á José A naya Cuevas, y Domingo , conocido por Caramacha, 
que el primero fué lesionado la noche del 30 de Agosto último 
en el Salón del Prado, jun to  á la puerta  del Buen-R etiro ,  y 
que ahora  se ignora el domicilio y paradero de ámbos, á fin de 
que en el término de 10 d ia s , á contar desde la inserción del 
presente en el Diario de Avisos  y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en causa crim i
nal que se ins truye por el expresado hecho.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.=V.° B .®=Gonzalez.= 
El Escribano, Luis Villanueva.

Madrid.— Mospital.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á P ila r  Gómez Flores, Juana  
Bruffet Iglesias, Serapia Martínez Fernandez y María Vidal 
Febreros, mujeres públicas, cuyo actual paradero se ignora, 
para  que en el término de nueve dias que por segunda vez se 
les señala comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía  de Don 
Antonio Burruezo, sitos en el piso principal del ex-monasterio 
de las Salesas, á fin de practicar una  diligencia judicial acor
dada en la causa criminal que contra ellas y otras se sigue 
por escándalo , daños y tumulto promovido en el Hospital de 
San Juan de Dios; apercibiéndolas que de no comparecer las 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1872.

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta corte , se cita por este único 
edicto á Manuel V alcá rce l , cuyo domicilio y paradero se ig
nora, para  que en el término de seis di as comparezca en este 
Juzgado y Escribanía  del infrascrito para  prestar una declara
ción en causa criminal que se sigue de oficio por estafa.

Madrid 16 de Noviembre de 1872. =  El Escribano, Pablo 
Gargantiel.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distri to del Hospital, por la Escriban ía  del que refrenda, 
se cita y llama á Juan Miller y  Juan  Rodriguez, que se dice 
vivir el primero en la calle de Buenavista, núm. 12, cuarto 
principal, y el segundo en la del P rínc ipe ,  núm. 9, cuarto 
cuarto, y cuyo paradero actual se ignora, para  que dentro del 
término de nueve dias que por este prim er edicto se les concede 
se presenten en este Juzgado á declarar en causa que contra 
Ignacio Velasco Alvarez me hallo instruyendo por desobedien
cia; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1872.= Eduardo 
Trillo Salelles.=Licenciado José Ortiz y Martínez.

Madrid.—Inclusa.
E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una  sola vez y término de ocho dias á Olallo N., 
álias Moto, cuyo actual domicilio se ignora, y que le tenia en 
la calle de Embajadores, núm. 66, piso bajo, para que com pa
rezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, á fin de 
practicar una  diligencia en exhorto procedente del Juzgado de 
primera instancia de Navahermosa, y por la Escribanía  del 
actuario D. Luis López Velilla; bajo apercibimiento de que no 
presentándose le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1872.=V.® B.“= J o s é  Bermudez 
C edron .=E l Escribano, Luis López.

M adrid .—ILiaíiraa.
En  virtud de providencia del Sr. D. Angel Pin tos y Otero, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita, l lama y em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á Domingo 
Peña García, el que se dice haber habitado en la calle de Santa  
María, núm. 21, en el patio, para que comparezca personal
mente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á responder á los cargos que le r e 
sultan en causa por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1872. =  El actuario, Basilio 
Montoya.

Ocaña.

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera ins tancia  de este 
partido.

Por el presente segundo pregón y e d ic to y té r in in o  de nue
ve dias cito, llamo y emplazo á Doña Emilia Garrido y Moya, 
que ha  vivido en Madrid en la travesía de Tru ji l lo ,  núm. 1, 
cuarto tercero de la derecha, y á D. Faustino  Pardo García, 
vecino de Madrid, para  que comparezcan en este Juzgado den
tro de dicho término á fin de recibirles ciertas declaraciones 

' en causa que se sigue en el mismo.
Dado en Ocaña á 16 de Noviembre de 1872.=Alejo R o je l .=  

Por su mandado, Antonio Mercedes Arenas.

y edicto y término de nueve dias á Tomás Cabadas, su muja)? 
y un hijo pequeño, vecinos de Torrubia  del Campo, partido 
judicial de T arancon , para que comparezcan en este T ribunal 
á fin de practicar cierta diligencia judicial en causa que se si
gue en el mismo.

Dado en Ocaña á 16 de Noviembre de 1872.=Alejo R o je l .=  
Por mandado de S. S., Antonio Mercedes Arenas.

Oviedo.
D. Enrique Ruiz Crespo , Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente c i to , l l a m t  y emplazo á José Carvajal y  

Blanco , vecino de la F ig a ro n a , parroquia de San Martin de 
Alies Concejo de Siero, maquinis ta del ferro-carril  de L a n -  
greo á Gijon, cuyas señas se expresan á continuación, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del término de 30 
dias á responder de los cargos que contra , el mismo resultan 
en causa que instruyo de oficio por la muerte violenta de José 
Junquera ;  y ruego á las Autoridades de órden judicial y gu
bernativas que donde quiera que sea habido el referido sujeto 
se sirvan disponer la conducción del mismo á este dicho Juz
gado.

Dado en Oviedo á 8 de Junio de 1872.=Enrique Ruiz Cres
p o .= P o r  su m an dad o , Ramón Ptodriguez.

Señas del José Carvajal.
E dad sobre 40 años, estatura cinco piés, color blanco y  

sonrosado , robusto de cuerpo y c a r a , barba negra y poblada, 
pelo negro, ojos blancos y abultados.

Traje .—Panta lón y chaleco de patencur, americana de paño 
n e g ro , b o ta s , sombrero hongo, y algunas veces cachucha de 
paño pardo.

Pa.^trana*
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en la mañana del dia  13 del 

actual, y  hora de seis á siete de ella, desapareció de la casa de 
D. Julián de la F uen te ,  vecino de F u en ten o v i l la , su criada 
Eustoquia Fernandez y C ordon , natural de la m ism a villa 
• é h ija  de Isidoro y Valentina, soltera, de 48 años de edad, sin. 
que á pesar de las diligencias en su v irtud practicadas so 
haya  podido averiguar su paradero. En su consecuencia y por 
providencia de ayer, dictada en la causa que con tal motivo 
me hallo instruyendo, he acordado anunciar dicha desapari
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rogando á todas las Autoridades 
se sirvan adoptar las disposiciones oportunas en averiguación 
del paradero de la Eustoquia, dando de él en su caso el corres
pondiente aviso.

Dado en Pastrana  á 48 de Noviembre de 4872.=Toribio de 
la M a ta .= E l  actuario, Cirilo Librero.

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era  instancia de esta  
villa  y su partido.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y BolePiii oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á heredar á María Manzano y Quin
ta n a ,  viuda de Deogracias Villalva, natura l  y vecina que fué 
de Almoguera, donde falleció sin testar el 26 de Julio último, 
á fin de que dentro de dicho término comparezcan en este en 
debida forma á hacer valer el de que se creyeren asistidos; ad
virtiéndoles que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
hay a  lugar, y se acordará lo que corresponda en el expediente 
de abintestato que con tal motivo instruyo.

Dado en Pastrana  á 45 de Noviembre de 4872.=Toribio de 
la  M a ta .= E l  actuario, Cirilo Librero.

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia  de este 
partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por segundo pregón

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á María González y Arroyo, 
na tural de A rganda del Rey, y su esposo Alfonso Jiménez y  
Durán, que lo era de Alvares, vecinos que fueron ámbos de 
Almoguera, y que fallecieron sin testar en esta últ ima villa 
en 7 de Julio y 2 de Agosto últimos respectivamente, á fin de 
que dentro de dicho término comparezcan en debida forma en 
este Juzgado á hacer valer el de que se crean asistidos; advir
tiéndoles que de no verificarlo Ies parará  el perjuicio que h ay a  
lugar, y se acordará lo que corresponda en el expediente de 
abintestato que con tal motivo iiibtruyo.

Dado en P astrana  á 45 de Noviembre de 4872.=Toribio de 
la M a ta .= E l  actuario, Cirilo Librero.

PiBia.
Dr. D. Manuel González Ballesteros, Juez de prim era  ins

tancia del partido de Pina.
Por el presente primero, segundo y tercer edicto se cita, 

llama y emplaza á Ramón Rubio y Vicente, na tura l  y vecino 
de Torrecilla del Rebollar, y á Mariano Aguilar y  Espa lla r-  
gas, natural y vecino de Alcorisa, los dos en la provincia de 
Teruel, para  que dentro del término de 21 dias consecutivos, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa que se- sigue con
t ra  ellos sobre robo de efectos de la paridera de D, José y Don 
Juan Grasa de Mediana; apercibidos que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 45 de Noviembre de 4872.=Manuel Gon
zález Ballesteros.=De su órden, Tomás Salas.

Pola de liaviana.

E l Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera ins
tancia  de Laviana.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Gar
cía Coder, casado, molinero, mayor de edad y vecino de la par
roquia de Ciaño, Concejo de Langreo, para que dentro de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta villa para oir la senten
cia dictada por la Sala de lo criminal, y ser conducido al es
tablecimiento penal en que ha de cumplir la pena impuesta; 
con apercibimiento que de no hacerlo le parará  el ‘perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Pola  de Laviana á 40 de Noviembre de 4872 .=  
Manuel F. L a d re d a .= P o r  su mandado, José de la Torre.

El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era  ins
tancia de Laviana.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á A n
drés Alvarez, Enrique García Junco y R aim undo de la Buelga, 
vecinos de este distrito municipal; Celestino Valdés, que lo es 
de la Pola de Siero, y Francisco Aller, conocido con el apodo 
de Castellano y natural de Ardon, en la provincia de León, 
para que dentro de nueve dias se presenten en la cárcel de esta 
villa para ser indagados en la  causa que contra ellos me hallo
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i í istruycndo por asesinato frustrado on la persona del Juez 
municipal D. Mariano Menendez Valdés; con cipercibimiento 
que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Pola de Laviana á 6 de Noviembre de 187S.=:Ma- 
nue l F. L¿idreda.=-Por su mandado, José de la Torre.

El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Jucz de primera ins
tancia de Laviana.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á F a u s 
tino Camblor y Hévia, soltero, minero, de Sá años y vecino de 
Blimea, Concejo de San Martin del Rey Aurelio, para que den
tro  de nueve dias se presente en la -cáccel de esta villa á cum
plir  la pena de arresto mayor que se le impuso en la causa Ibr- 
mada por lesiones; con apercibimiento que de no hacerlo le 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Pola de Laviana á 13 de Noviembre de 187S.=Ma- 
nuel F. Ladreda .=P or su mandado, José de la Torre.

El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera ins
tancia de la Pola de Laviana.

Por el presento tercer edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Jesús Escribano y Prida, casado, labrador, de 28 años, natural 
y  vecino de Caleo, Concejo de Caso, para que dentro de nueve 
clias comparezca en este Juzgado con objeto de notiíicarle la 
f^entencia dictada en la causa formada por lesiones á Tomás 
Calvo, Antonio y José González, y nombrar Abogado y P rocu
rador que le deiiendan en el superior T r ib u n a l ; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pola de Laviana á 13 de Noviembre de 1872.==Ma- 
■nuel F. L a d red a .= P o r  su mandado, José de la Torre.

D. Manuel Guerrero y Valvidares, Juez do primera instan
c ia  de esta villa de Priego y su partido.

Por el presente edicto llamo al hijo único heredero de Gre- 
.g'orio P a r l a , vecino que fue de C añaveras , para que en el té r
mino de 2 0  dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , so presento en este Juzgado por sí ó  por medio de 
persona competentemente autorizada á usar de su derecho en 
la  causa que se sigue en este Juzgado contra D. Pablo Baquero, 
D. Cayo Sacristán y D. Joaquin Blanco , vecinos de dicho Ca
ñaveras, sobre desobediencia á  la Excma. Diputación p rov in 
cial de Cuenca por delitos e lectorales; apercibido que de no 
yerificarlo continuará la causa su tramitación en legal forma.

Dado en Priego á 11 de Noviembre de 1872.=Manuel Guer
rero  y Y aIv idares .=Por su mandado, Antonio Alcalde.

P u e b la  ele g ía n a b r ia .

D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia do este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Alvarez 

R odríguez , vecino del pueblo de L u b ia n , de este paAido, para 
que en el término de 30 d i a s , contados desde la inserción del . 
presente edicto, comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción de inquirir en causa criminal que se le sigue por infide
lidad en la custodia de presos , como Alcaide del pueblo de 
Lubian ; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Puebla de Sanabria á 17 de Noviembre de 1872.= 
Angel H ebrero .=Por mandado de S. S., Cayetano Mateo.

Liceuciado D. Paulino de León y R áb ag o , Regente de la 
Jurisdicción ordinaria del partido de Reinosa <kc.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo do Registrador 
de la propiedad de este partido el Licenciado D. Pedro A r-  
giieso en virtud de jubilación del mismo de 21 de Mayo de 1870,

ha(‘e notorio por medio del presente edicto á fm de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo, en conformidad á lo prescrito en el 
artículo 306 de la ley hipotecaria.

Dado 011 Reinosa á 14 de Noviembre de 1872.=Paulino de 
p,eon.=De orden de S. S., Desiderio de Torices.

D. Manuel Florcz de Sierra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaza y su partido.

Por el presente edicto se cita, l lama y emplaza á Práxedes 
Arroyo Hernando, natural de la villa de Aillon, para que en 
C‘I término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  d e  xMadrid, 
se presente en este Juzgado á fin de sufrir en las cárceles del 
mismo cuatro meses de arresto mayor y las accesorias.que lo 
han  sido impuestas en causa por lesiones.

Dado en Biaza á 1.“ de Idoviemb -o de 1872.=Manuel Florez 
he  S ie r ra .= E l  actuario, Miguel Arranz.

D. Antonio Benitez y Sánchez, Juez municipal de esta ciu
dad y accidental de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita y llama á José Albaya Cano, n a tu 
ra l  de Jimena, vecino de esta población, casado, albañil, de 33 
años de edad, para que en el término de 30 di as se presente en 
este Juzgado á defenderse en la causa que se le sigue por lesio
nes á José Cabrera Moron; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

San Fernando 14 de Noviembre de 4872.=»Antonio Beni
tez.-----Francisco del Castillo Maiz.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b ser v a to r io  d e  M ad rid .

Obse^rvaciones meteorológicas del dia  24 de Noviembre de 1872.

aORAS.

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á 0̂  ̂
y en milíme

tros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TEPwMÓMBTRO
»IRECGlOa

y clase del viento d e l  cielo.
Seco .

Humede
cido.

6 d e  la  m . 701,35 4,7 4,5 0 ............ B r is a .  . Cási cul).°
9 d e  la m . 702,85 6.0 5,6 0  , I d e m .  . Algo nub.®

d e l  d i a . , 702.77 8,9 7,3 0 .  S. 0 . V ien to . ídem .
3 d e  la  t . . 702.30 4 0.0 7,6 0 .  S. 0 . I d e m .  . Poco nub.®
6 d e  la  t . . 708,78 6,4 5,4 0 .  S. 0 . B r isa .  . I d e m .
9 d e  la  n . . 705,13 5,3 4,3 0 . .  , I d e m .  . Algo nub.®

Temperatura máxima del  aire , á la sombra...............     >10,3
Idem mínima de i d .............................................................................   4,4

Diferencia................................................................................... 5,9
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto . . . .  »
Idem máxima al sol, áq 4 7  metros de la tierra............................... 13,8
Idem id. dení ro de una esfera de cristal ............................................  35,8

Difei/encia..................................................................................  22,0
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím e tro s  .......................  0,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la Península  y del ex tran jero  el dia  24 de 
Noviembre de 1872.

L9CALIDABES.

Bilbao..........
Oviedo.........
Goiuña, 8 h. 
Santiago. . .
Oporto.........
Lisboa..........
Badajoz. . . .  
S. Fern., 8 h.
Sevilla.........
Tarifa. . . . .  
Granada.. .  
Alicante, . .  
Murcia . . . . .  
Valencia. . .
Palma...........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria............
Burgos . . . .  
Valíadolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .  
Escorial . . .  
Ciudad-Real 
Albacete. . .

ALTURA 
barométr i
ca á O” y 

al nlTcl del 
mar en mi

límetros.

t e m p e r a 
tura

en grados  
c e n te s i
m ales.

7 o 6 ‘l
7o2‘0

759 2 
7 6 0 ‘7

7 o 8 ‘6 
7 59'4

752^5
»

757 O 
7 5 7 ‘G

7 5 8 ‘1 
7 6 1 ‘0 
7 6 3 ‘4 
7 6 D 9  
760 5

i 3 ‘0
8 0

H*4
'12‘6

■I 5‘5 
»

U ‘8
'13‘8

-13‘0
^20

4 ‘3
4‘i

6 ‘0
5 ‘6
6 0

D I R E C C I O N

de l 

v i e n t o .

F U E R Z A

del v i e n t o .

B S T A U O

d e l  c i e l o .

ESTADO

d é la  m a r .

N .............. B ris a .  . . . D espe ja do . G. oleaj.
S. 0 . . . I d e m ......... C á s i  desp.®

» x> »
» »

s .......... B r i s a .  . . . C.h l luv ia Agitada
0 .  S. 0 . I d e m ......... G. c .b l lu .* T ranq .*

» » y> »
» »
» »

S. 0 . . . B r i s a . . . . . C u b ie r to .  . R izada .
» »

íN. 0 . . . V i e n t o . . . N u b e s .  . . . T ranq .*
s ..........j B r i s a . . . . I d e m ........... ]>

» »
» » »

N , . ! . . . Calma . . . Casi  cub .V Tranq.*
N ........... I d e m . . .  . D espe jado .
S. 0 . . . Id e m ......... Cub.h  11 u.*
S. 0 . . . V i e n t o . . . C ub ie r to .  . »

» » »
0  , .  , , B r is a .  . . . N u b e s ......... »
0 ............ I d e m ......... Algo nub.* »
0 ........... V i e n t o . . . N u b o s o . . . .
0 .......... B r i s a .  . . . I d e m ...........
0 . ..........í A h e n to . . . N u b e s .........

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en León.

ma9 ̂  OOÔ  OOBsti»»!
A yuntam iento popular de Madrid.

Del parte rem itido en este dia por la Intervención  d e l Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resu lta lo 
sig u ien te :

Carne de vaca, d e l 4 ‘50 á I5 ‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á  0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘47 á 1 ‘52 el k ilogram o.

Idem de carnero , de O 5i á 0‘65 pesetas la lib ra , y  de P39 á 
1‘41 el kilogramo.

ídem de ternera, de H25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2‘7I á 4‘34 
el k ilogram o.

Tocinoañejo, de I 7‘50 á t 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘76  á 6 ‘82  la l i b r a ,  
y de 1 ‘65 á I ‘78 el kilogram o.

En canal, de I5 ‘25 á ‘15‘50 pesetas la arroba, y de I ‘37 á P39 el k i
logramo.

Jamón, de 25 á 3 t ‘25 pesetas la arroba; de H25 á 1 ‘50 la  l i b r a ,  y  
de 2‘7t á 3‘25 el kilogramo.

Pan d ed os 1 ibras, de 0 ‘35 á 0‘4t pesetas, y de 0 ‘38 á 0 ‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘59 la libra, y 

de 0 ‘50 á I ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 la  libra, y  de 

O‘50 á O‘63 el ki'lógramo.
Arroz, de 5‘50i 7 p ese ta s la  arroba; de 0‘29 á 0‘32 la lib ra , y  de 0 ‘6 i  

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba; de 0 ‘1 8 á 0 ‘24  la  l i b r a ,  y  d e  0 ‘39 

á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegeta l, de i ‘25 á t ‘50 p esetas la  arroba, y  de 0 ‘10 á  0 ‘13 

el kilógramo.
Idem minera], de 0‘8i á C‘87 p e se ta s la  arroba, y de 0 ‘07 á 0 ‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘8t pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 1 O‘25 á I t pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘52 la libra, y  de 

r 0 2 á ' l ‘i2  erk ilógram o.
Patatas, de r i 2 á 1‘37 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0 ‘09 la libra, 

y de 0‘i3  á 0 ‘19 el kilógram o.
Trigo , de M á l 2 ‘oO pesetas la fanega , y de I9 ‘9! á 22‘63 e l hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘75 á 6‘12 pesetas la fan ega , y de 10‘31 á M ‘08 el hec

tolitro.
N o t í , . — Reses d e g o l l a d a s  ayer.

V a c a s   I AI
C a r n e r o s .. . . ................................ 579
Terneras   .....................   15
Cerdos.........  .....................................  A 46

T o t a l ...........................  l . t S l

Su peso  en  l i b r a s . . .  175 310.— I d e m  e n  k i l ó g r a m o s . . .  80.646‘OA6.

Resultado cíela recaudación del arbitrio sobre articv.los de córner^ 
beber y arder obtenida en el d.ia de ayer.

riIN TOS DE RECAUDACION. P ta s .  G én ts .

T o l e d o ..................................................................... 2.67^-63
Seo'ovia ..........................................  ̂ i 89 3i>

4.2 I6 ‘40
Alca lá  ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n ..................... 583‘83
B i l b a o ................................ ...................................... 7d0‘83
E s ta c ió n  de l  M e d i o d í a ..................................... 7.086‘02
Id e m  d e l  N o r t e .................................................... 2.282‘14
Diligencias  y  c o r r e o s ........................................ 50‘52
M a ta d e r o . —A r b i t r i o  s o b r e  l a s  c a r n e s . . . '16.042 36

T o t a l .......................... 34.833‘03

Lo q u e  se  anunc ia  a l p ú b l i c o p a r a  su  con o c im ien to .
M adrid  24 de N o v ie m b r é  d e  i 8 7 2 . = E l  A lc a ld e  P r e s i d e n t e ,  Simeón 

de Avalos  y  A grá .

P A R T E  NO O F I C I A L

Sogun estaba anunrdado, verificóse ayer on la Academia E s 
pañola la solemne recepción del nuevo A(íadémico E x ce len 
tísimo vSr. D. Antonio IJcnavIdes, quien leyó su discurso de  
entrada acerca de la elocuencia parlam entaria ,  y lo contestó á 
nombre do la Corporación el Director de la misma Excelenfí-  
mo Sr. Marques de Molins con otro no monos notable; habien
do merecido ámbos los plácemes de la numerosa y lucida con
currencia que ocupaba el salón de actos de la Academia.
 El Ateneo Científico y lú terar io  de Madrid, en cumplimiento
del a r t .  Ad de  s u s  e s ta tu to s ,  oíTeiíC a l p ú b lic o  en  la  p re s e n te  
te m p o ra d a  la s  c á te d r a s  q u e  á  c o n t in u a c ió n  se e x p re sa n .

La inauguración tendrá  lugar el martes próximo 26 del 
corriente, á las nueve de la noche, en cuyq acto pronunciará  
el discurso el Exorno. Sr. D. Antonio Ganovas del Castillo, 
Presidente d é la  Corporación.

Madrid 23 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario primero, 
Francisco de Buergo.

Las cátedras serán las siguientes:
Excino. Sr. D. Antonio Benavides, Historia política de 

1820 á 1823.
Sr. D. Juan Vilanova, Ciencia prehistórica.

limo. Sr. D. Gabriel Rodríguez, Socialismo contemporáneo.
limo. Sr. Vizconde del Ponton, de la libertad política ea 

Inglaterra  en la época presente.
limo. Sr. D. José Moreno Nieto , de la creación del orden 

en las modernas sociedades.
Sr. D. Francisco F'ernandez y González, Historia li teraria  

de los árabes españoles.
Excmo. Sr. D. Fernando Corradi, Derecho público const i tu 

cional.
Sr. D. Emilio de Alcjiráz, Estudios económicos.
limo. Sr. D. Justo Peíayo Cuesta, Historia  política de la  

antigua república rom ana según la crítica moderna.
Sr. D. Manuel R ivera Delgado, el Derecho municipal y p ro 

vincial bajo sus aspectos doctrinal, crítico é histórico.
Sr.D . Antonio Alcalá Galiano, Portugal,  s.u presente y su 

porvenir.
limo. Sr. D. Juan Valera, Historia de la l i teratura  europea 

en el siglo XIX.
Sr. D. Franeisco María Tubino, Pedro I de Castilla ante la 

crítica contemporánea.
Sr. D. Francisco de P aula  Canalejas, Refutación del ateís

mo contemporáneo.
limo. Sr. D . Antonio María Fabié , Prolegómenos de la 

ciencia del derecho.
Sr. D. Ferm ín  Lasala , Vicisitudes de la Monarquía consti

tucional en Francia.
Sr. D. José Salvador y Gamboa, Contabilidad general.
Sr. D. Manuel María Barbery, Telegrafía y  su historia.
Sr. D. Enrique Lemming, Lecturas de autores clásicos ale

manes (Lessing).
Sr. D. Antonio Vinageras, Lectura  de una  obra francesa ti

tulada Le Siécle, Tourbülon {caractére général du X I X  siécle) 
style Víctor Hugo.

Sr. D. Mariano Rementería, Fís ica aplicada á la Fisiología.
Sr. D. Ricardo Keys, Lengua inglesa.
Sr. D. Estéban Gaytté, Lengua francesa.
Sr. D. Luis Cortés y Suaña, Lecturas só bre la  importancia, 

u t i l id a d , necesidad é his toria de la Taquigrafía.
Sr. D. Francisco García A y u s o , Lengua zend, y li teratura  

de la zendavcsta.
También se proponen explicar más adelante los Sres. D. S a 

tu rnino Alvarez Bugalla 1 y D. Francisco Silvcla.

  Estado sanitario.—Después do los últimos dias frios (3-0)
y secos, so ha disfrutado on esta semana de una tom})oratura 
suave y b en ign a , pues el termómetro so sostuvo entri' 3 y i  i*' 

■sobre el grado de la congelación. Sin embargo, hubo pocos 
dias despojados por completo, pues cási siempre se presenta
ron ráfagas, celajes, nubes más ó menos densas ,  nieblas altas 
y lluvias. Los vientos ,:oplaron con variedad y dureza de cási 
todos los cuadix.ntes; y el barómetro en la variable, se le ob
servó constantemente más elevado que en la semana anterior.

Los catarros y los reumas pueden considerarse como las 
enfermedades reinantes de estasemana, pues su número excede 
en mucho al de todas las otras dolencias en ella observadas, 
notándose lo mismo en los pobres que en los ricos, lo mismo 
en los hospitales que en las casas particulares; advirtiéndosi* 
que no ha  habido proporción entre las mujeres y los hombi-e^ 
que fueron invad ido s , pues hubo triple número de los segun
dos que de las primeras. Hánse observado bastantes padeci
mientos del aparato respiratorio ,  como bronquitis ,  catarros 
pu lm o nares , pulmonías, pleuresías, lesiones orgánicas del co
razón ,  y algunos exantemas y calenturas gástricas y cerebra
les. Ultimamente eontinuaron presentándose las erisi])c:e, -, 
las anginas, las viruelas y  alguno (¡ne oti-ocasode sara inp;;);,,

La mortandad ha sido la que suele; oíros años por est * lieni- 
po. {Siglo médico.)

Anuncios.

E l  c o n s u l a d o  g e n e r a l  d e  P o r t u g a l  e x  e s t a  ( a p í t a i .  s e  u \  
trasladado al barrio de Arguelles, calle de Don Mar fu.  ñ f -  
tol núm. 10.

Santos del dia.

Santa Catalina, virgen y m ártir ;  Santos Moisés y Máui:nc>, 
y San G onzalo , Obispo de Mondoñedo.

Cuarenta Horas en  la p a r r o q u ia  de San Ildcfaiso.,

3 000 OO ««ww™

Espectáculos.

T e a t r o  I V a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . —‘Hoy no hay  función.— 
Mañana Dinorali.

T e a t r o  t i e l  C i r c o . —A las ocho y m edia de la noche.— 
F unc ión  o9 de abono.—Turno  2.° im par.— marida 
como hay muchos.— La hija de su yerno.

T e a t r o  «Se l a  K a r a a e l a .  — A las  ocho y m ed ia  de la 
noche. — Función 74 de abono.— Turno 2." par.—ih 
atrevido en la cor te , zarzuela en tres actos.

T e a t r o - C i r c o  «ie P a e i l  {Los Bufos).— A  las ocho y media 
de la noche.—Las cien doncellas.

T e a t r o  S ^ ls lava .—A las ocho de la noche.— Hijo por hijo.— 
Corno el pez en el agua.— El bautizo.— Un cosechero rio- 
jan o .—Baile.

T e a t r o  «Se V a r i e d a f l e » . — A las ocho y media de la 
noche.— C h iton — Una noche en Trijuecjue.— Este cuarlo 
no se alc¡uila.—R eta sco n , barbero y comadrón.

T e a t r o  M a r t i n . — A las  ocho de la  noche. — Función 73 
de abono. — T urno impar. — La leyenda del diablo, co
media de magia en cuatro actos.

T e a t r o  «Sel S i e c r e o .  — A las ocho de la noche. —
de novias.— Los pájaros del amor.— La epístola de San  
Pablo.— El loco de la boardilla.

T e a t r o - C a f é  «Se € a p e i s a n « * w . —A las siete de la noche: 
El secreto.—B aile .—A la s  ocho: La vieja y los dos ca
laveras.—Baile.—A las nueve: No más quintas.— Baile .— 
A las diez: La hija de su yerno .—Baile.—A las once: 
No más quintas .— Baile.

C a m p o s  £ l l í$ ieo s .—A las tres en punto de la tarde : Gran 
corrida de toretes, l idiándose cuatro  de una  acreditada 
ganadería  de Colmenar.—E n trad a  á ios j a r d in e s , 2 rs.
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